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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que, funda

da en el mal estado de su salud, ha hecho Don 
Francisco Sepúlveda del cargo de Gobernador 
de la provincia de Barcelona; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Barcelona á D. Cayetano Bonafós, 
cesante de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RA M O N M A R ÍA  NA RVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha he

cho D. José Gallostra y Frau del cargo de Go
bernador de la provincia de Vizcaya, decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RA M O N  M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Vizcaya á D. José Primo de Rivera, 
que desempeña igual cargo en la de Avila'.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a ñ o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Avila á D. Miguel Flores, cesante de 
igual cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e s id e n t e  Be l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAM O N M A R ÍA  NA RVA EZ.

MINISTER I O  D E  M A R I N A
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo que me ha propues
to el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
dictámen del Consejo de Ministros,

Vengo en restablecer la plaza de Subsecre
tario en el Ministerio de Marina, servida por 
un General de la Armada de la clase de Jefes 
de Escuadra, y  dotada con el sueldo anual 
de 60.000 rs.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARM ERO.

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de Marina al Jefe de Escuadra D. Gui
llermo Chacón y  Maldonado, y  en disponer 
que cese en el desempeño del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,  

f r a n c i s c o  Ar m e r o .

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el dictámen del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda separada la Comandancia general 

de los cuerpos de Estado Mayor de Artillería 
y de Infantería de Marina, de la dirección de 
ámbas armas en el Ministerio del ramo.

La Comandancia general será servida por 
un General de Estado Mayor de Artillería, con 
el sueldo anual de 60.000 rs., y la Dirección 
por un Brigadier ó Coronel del mismo Cuerpo, 
con el sueldo señalado á esta plaza.

Cada uno de dichos funcionarios tendrá en 
el ejercicio de su respectivo cargo las atri
buciones y facultades consignadas en las Orde
nanzas, Reglamentos y Reales disposiciones vi
gentes.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ocho cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in ist r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARM ERO.

Vengo en disponer que el Mariscal de Cam
po de Estado Mayor de Artillería de Marina 
D. José María Prat y de Miralles cese en el 
desempeño del cargo de Director de la expresa
da arma y de la de Infantería de Marina en el 
Ministerio del ramo, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCESCO ARM ERO.

Vengo en nombrar Comandante general de 
los cuerpos de Estado Mayor de Artillería y 
de Infantería de Marina al Mariscal de Campo 
de la primera de dichas armas D. José María 
Prat y de Miralles.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARM ERO.

Vengo en nombrar Director de Artillería 
é Infantería de Marina en el Ministerio del ra
mo al Brigadier de Estado Mayor de la pri
mera de dichas armas D. José López Pinto y 
Marin.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO ARM ERO.

MINISTERIO D E  L A  G OBERNACION

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que el nombramiento 
de Senador del Reino hecho en favor de Don 
Jesús Muñoz, Marqués de Remisa, por Real 
decreto de 18 de Marzo de 1859, se entienda 
conforme al párrafo segundo del art. 15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á trece dé Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO .

Para la plaza de Vocal de la Junta general 
de Beneficencia del Reino, creada por mi Real 
decreto de 24 de Febrero de 1858, y la cual 
resulta vacante por fallecimiento de D. Luis 
Manresa y Megía,

Vengo en nombrar á D. Dionisio Gainza, 
Director general que ha sido de Establecimien
tos penales.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO .

En vista de las razones que me ha expues
to el Ministro de la Gobernación,

Vengo en maridar quede sin efecto mi Real 
decreto de 22 de Junio último, por el que se 
asignó á la plaza de Interventor de la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de la Go
bernación el sueldo anual de 30.000 r s ., en 
lugar de los 26.000 que tiene consignados en 
el presupuesto.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  La  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T I C I A

Con esta fecha digo al Ordenador general de Pa
gos de este Ministerio lo siguiente:

«Deseando el Gobierno de S. M. conciliar los inte
reses del Tesoro con los dél Clero parroquial cuan
do algunos de sus ministros se imposibilitaran para 
el servicio y oida la Cámara eclesiástica, y de acuerdo 
con el M. U. Nuncio apostólico, expidió la Real orden

de 30 de Abril de 1852 , en la cual se establecieron 
varias disposiciones para la instrucción de los expe
dientes canónicos y señalamiento' de las asignaci o- 
nes que respectivamente deberían disfrutar los Pár
rocos imposibilitados, según sus diversas categorías, 
y las que en su caso hubiesen de percibir los Coad
jutores ad nutum  que en sustitución de aquellos de
bían levantar las cargas anejas á sus respectivas fe
ligresías. Esta disposición en bien de los Párrocos an
cianos é imposibilitados , fué cuanto por entonces 
pudo hacerse en beneficio de una clase tan benemé
rita, supuesta lá escasez del Erario; pero no era su
ficiente á sacar de su situación precaria á los ecle
siásticos que después de muchos años de servicios, é 
imposibilitados ya para prestarlos, carecían, cuando 
sus necesidades se aumentaban con la vejez y las en
fermedades, de los recursos indispensables para su 
decorosa manutención. El "Gobierno de S. M. lo co
nocía y lo deploraba, y ansiaba por lo mismo el mo
mento en q u e , llevándose á ejecución el definitivo 
arreglo parroquial, se fijara de una manera estable 
la categoría de las iglesias, y con arreglo á ella se 
mejorase también la situación de los Párrocos impo
sibilitados. Por causas ajenas de la voluntad del Go
bierno, no ha podido aún realizarse el propósito in
dicado ; pero reconociendo las Cortes con la Corona 
que no debía prolongarse por más tiempo una refor
ma que sacase por de pronto de su angustiosa situa
ción á los eclesiásticos referidos, consignaron en la 
ley de presupuestos, que está en ejercicio, la cantidad 
de 400.000 rs. con destino al aumento de las dotacio
nes que vienen disfrutando los Párrocos jubilados 
con anterioridad á la publicación del Concordato y 
los declarados posteriormente imposibilitados, con
forme á las reglas establecidas en la Real orden de 
30 de Abril de 1852. Solícita como siempre S. M. 
(Q. D. G.), y deseando no se dilate en manera alguna 
fa ejecución de una medida que debe llevar el con
suelo á gran número de eclesiásticos merecedores por 
sus servicios de toda consideración, se ha dignado 
resolver:

Artículo 1 .* Los actuales Curas párrocos jutíilados 
y los imposibilitados física ó moralmente que hubie
sen desempeñado en propiedad curatos de término y 
de segundo ascenso  ̂ disfrutarán en lo sucesivo y á 
contar desde esta fecha las dos terceras partes de sus 
respectivas dotaciones. Los Párrocos de primer as
censo, entrada y rurales de primera y segunda clase, 
percibirán asimismo las cuatro quintas partes de los 
sueldos señalados en dichas categorías.

Art. 2.° Además de las dotaciones que se conce
den á los Párrocos en el artículo anterior, continua
rán disfrutando de la parte que los Prelados les hubie
sen señalado en los derechos eventuales de estola y 
pié de altar, y de las casas rectorales, huertos y he
redades conocidas con el nombre de- iglesarios, man
sos ú otros donde los hubiese, según está prevenido 
en la Real orden de 30 de Abril de 1852.

Art. 3.° Queda vigente la citada Real órden en 
cuanto no se oponga á las anteriores disposiciones.»

Lo que de la propia Real órden traslado 4 Y.... 
páralos fines que convengan. Dios guarde á Y... mu
chos años. Madrid 13 de Octubre de 1864.

A B R A Z Ó L A .
Sí. Obispo de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 

Ilmo. S r .: Reconocida la conveniencia de que la 
plaza de Subdirector del Museo Nacional sea desem
peñada en lo sucesivo por personas adornadas de ca
rácter.facultativo con título Académico en el ramo de 
Bellas Artes, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien relevar del expresado cargo á D. Gregorio Cru
zada Yillaamil; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y nombrando para 
su desempeño á D. Benito Soriano y Murillo, Profesor 
de la Escuela superior de Pintura, con el sueldo anual 
de 12.000 rs. asignados á dicha plaza en el presu
puesto vigente, ínterin se fija en el inmediato la do
tación definitiva que corresponda.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1864.

G A L SA N O .

Sr. Director general de Instrucción pública.

Universidades. 

I lmo. S r .: Por consecuencia de las modificaciones 
que introdujeron en los estudios los Programas gene
rales de 11 de Setiembre de 1858, ha sido forzoso ir 
prorogando el beneficio que entonces se concedió á 
los alumnos que se hallaban en ciertos y determina
dos casos, de poder simültanear las materias del año 
preparatorio con las del.Bachillerato en las faculta
des de Derecho y Medicina. Nuevas instancias, y la 
respetable opinión del Real Consejo de Instrucción 
pública, han movido el ánimo de la R e in a  (Q . D. G .) á 
prorogar por este curso únicamente el expresado be
neficio ; y á fin de cerrar la puerta á ulteriores recla
maciones, y que en la aplicación (Je la gracia se ha
ga la distinción debida entre el alumno aplicado y el 
que no lo es, S. M- se ha servido dictar las siguientes 
disposicionés:

1.a Los alumnos que al terminar el curso de 1863 
á 1864 habían ganado y probado seis años de estu
dios de segunda enseñanza, sin haber perdido en ellos 
ninguna asignatura por reprobación ó faltas de asis

tencia , serán admitidos á la matrícula de la facultad 
de Medicina ó á la de Derecho, aunque no tengan 
cursados préviamente en las respectivas facultades 
de Ciencias exactas, físicas y naturales, y de Filosofía 
y Letras las maierias que forman el año preparatorio; 
pero estarán obligados á probarlos académicamente 
antes de recibir el grado de Bachiller en Facultad.

2.a De igual beneficio disfrutarán los alumnos 
incluidos en las listas de admisibles á exámen que 
no se presentaron á é l , y que voluntariamente repi
tieron y probaron la misma asignatura al siguien
te año.

3.a Los alumnos que hayan hecho en cinco años 
la segunda enseñanza, ó perdido en ella alguna asig
natura por reprobación ó faltas de asistencia, se su
jetarán estrictamente á lo prevenido en el art. 1.° de 
los Programas de las Facultades de Medicina y De- 
recho.

4.a Los Rectores harán entender á los alumnos y 
á sus padres ó encargados que desde ^1 curso pró
ximo venidero no se admitirá á matrícula en las Fa
cultades expresadas á quien no haya ganado ántes 
el año preparatorio, como previenen los programas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1864.

GALXAKO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

R E C T I F I C A C I O N .

En el preámbulo del Real decreto suprimiendo el p r i
mer Ejército, que se publicó en la G a c e t a  de ayer, donde 
dice: táctica convenida, debe decir: táctica combinada.

SUPREMO T R IB U N A L  DE J U ST IC IA .

En la villa y  corte de Madrid, á 8 de Octubre de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma por D. Ignacio de Olea con 
el Conde de Salvatierra , representado por su hermano 
D. Andrés Avelido de Silva, y éste por su apoderado Don 
Cipriano de Rivas, sobre saneamiento de una finca é in 
demnización de perjuicios.

Resultando que el Conde de Salvatierra vendió por 
escritura de 27 de Abril de 185i á  D. Ignacio de Olea 
cuatro dehesas sitas en término de Don Benito , y entre 
ellas la de Peñalobar, en precio de 670.253 rs ., com pren
siva de cuatro quintos ,. situada á la derecha del rio Gua
darnés; que concluido el quinto de Peñalobar, que era el 
primero por la parte Oriente, seguia el de Cañahejosa en 
la misma dirección, pasando á la izquierda un pedazo 
de tierra como de 12 fanegas, lindante con Peñalobarejo 
de D. Pedro Granda, sin que hubiera ningún coto que las 
dividiera, ni carga ni gravamen alguno, obligándose el 
vendedor á que si apareciese alguna ó se inquietase al 
comprador, saldria á la voz y defensa y seguiría el pleito 
á sus expensas en todas instancias y Tribunales hasta 
ejecutoriarlo y dejar al comprador en su pacífica posesión, 
y no pudiendo conseguirlo le daria otras iguales fincas, ó 
en su defecto le restituiría las cantidades desembolsadas, 
con las mejoras útiles, precisas y voluntarias que á la s a 
zón tuvieran aquellas, el mayor valor y estimación que 
con el tiempo adquirieran, y todas las costas, daños, in te
reses y  menoscabos que se le originasen:

Resultando que Doña Nicolasa Diaz H erranz, dueña de 
la mitad de la dehesa de Peñalobarejo , entabló demanda 
en 25 de Noviembre de 1854, para que se declarase que 
el límite legítimo de la citada dehesa, por su costado del 
Norte, era el rio Guadamez, y se condenase á D. Ignacio 
Olea á levantar los mojones que dentro del perím etro de 
ella habla constru ido, suponiendo que pertenecía aquel 
terreno á la dehesa de Cañahejosa-que había comprado al 
Conde de Salvatierra, á pesar de ser term inante y claro 
por los títulos de pertenencia; que impugnada la deman
da por Olea , á cuya instancia se citó de eviccion al Con
de de Salvatierra que no compareció en el litigio, por sen
tencia de revista que en 7 de Febrero de 1859 dictó la 
Sala primera d e ja  Real Audiencia de C áceres, se estima
ron las pretensiones de la demandante ; y que interpues
to por Olea recurso de nulidad , se declaró no haber lu 
gar á él por sentencia de este Supremo Tribunal de 2 1 de 
Noviembre de dicho año :

Resultando que D. Ignacio de Olea entabló dem anda 
en 9 de Abril de I86l, para que en atención a haberse 
supuesto que el límite de la dehesa de Peñalobarejo era 
el rio Guadamez, y perdido por consiguiente la parte del 
quinto de Cañahejosa, que le había sido vendido al otro 
lado de aquel, y á la obligación contraida por el vendedor 
en la escritura de venta de sanearle las fincas vendidas 
y abonarle los gastos y perjuicios que se le ocasionasen, 
se condenase á D. Andrés Avelino de Silva , en concep
to de único y legal representante de su herm ano el Con
de de Salvatierra, al pago del importe que resultase de la 
operación pericial que se practicara del valor del te rre 
no que se le había vendido en la margen izquierda del 
rio que se habia declarado corresponder á Doña Micaela 
Diaz Herranz y al de la cantidad de 46.013 rs. á que ha
bían ascendido los gastos y  costas que habia satisfecho 
por razón de dicho pleito :

Resultando que D. Cipriano de Rivas, apoderado de 
D. Andrés Avelino deS ilva, oponiendo á la demanda ex 
cepciones dilatorias que no son objeto del recurso , la 
impugnó alegando: que Olea, como apoderado general de 
la casa de Salvatierra, habia tenido conocimiento de que 
la venta hecha á su favor no estaba en armonía con lo 
que resultaba de los títulos de propiedad de la dehesa de 
Peñalobar, y no podia por lo tanto alegar engaño que 
naciera de los hechos que conocia ; que en el contrato no 
se habia fijado número cierto de fanegas, sino que se ha
bia expresado en guarism o, con la adición de poco más 
ó m énos, en la cual cabían muy bien las 4 2 fanegas de 
que habia sido privado Olea; que el Conde se habia com
prometido á devolver al com prador, si la cosa se perdie
se por pleito ó el precio de la m ism a, si no le diese otra 
tal y tan buena, ó abonarle los daños y menoscabos, lo 
cual estaba conforme con las disposiciones de la ley re
copilada ; y que los gastos debian ser abonados con a r
reglo también á la obligación contraida, que habia sido 
la de satisfacer los que se ocasionasen hasta obtener eje
cutoria , la cual se causaba por el fallo délas Audiencias, 
habiendo entablado Olea recurso de nulidad sin anuen
cia ni consentimiento del Conde, pidiendo por estas ra
zones que se le absolviese de la demanda, ó por lo mé
nos que, supuesta la citación de eviccion en tiempo y for
ma , solo estaba obligado á restitu ir al comprador las 
cantidades desembolsadas por la adquisición de las dehe
sas contenidas en la escritura de 27 de Abril de 4 854 , con 
el importe además de las mejoras que las fincas tuvieran, 
ó en otro caso, á pagar el valor de las 42 fanegas de tier
ra que se dijo tenia el pedazo que en el quinto de Caña

hejosa pasaba á la izquierda del rio, y  á satisfacer los gas
tos que se hubieran originado á Olea en el juicio o rd in a 
rio hasta que se causó ejecutoria, con imposición de to
das las costas al demandante :

Resultando que conforme el demandado con la medi
ción que del terreno litigioso se habia hecho en el a n 
terior ju ic io , y  tasado durante el término de prueba en 
41.000 r s . , dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
que confirmó con las costas la Sala tercera de la Real Au
diencia de esta corte en 16 de Diciembre de 4862, conde
nando al Conde de\Salvatierra á restitu ir á D .’lgnácio 
Olea la citada cantidad, y abonarle Jos 46.013 rs. á que 
habian ascendido los gastos y costas qué habia satisfecha 
en el pleito con Doña Micaela Diaz Herranz

Resultando que el demandado interpuso recu rso  de 
casación, citando como infringidos: primero, el co n tra to  
escriturado de 27 de Abril de 1854, po rq u e  se le conde
naba á sanear un terreno comprendido dentro de ciertos 
limites, habiéndose dicho en el que no habia ninguno que 
dividiese el quinto de Cañahejosa déla dehesa de Peñalo- 
barejo, y porque no siendo más que una circunstancia 
accidental del referido contrato la designación d e l núm e
ro de fanegas, la sentencia lo convertía en circunstancia 
esencial; segundo, los artículos 280 y 284 d é la  ley de E n 
juiciam iento civil, porque estableciendo que en los arren
damientos del quinto de Cañahejosa se habia comprendi
do siempre la parte de tierra conocida por las islas y  p a 
gado la renta á él correspondiente, desconocía la eficacia 
legal que dichos artículos concedían á las escrituras p ú 
blicas, puesto que en las de arrendam iento no se com 
prendía dicho terreno; tercero, la ley 32 , tít. 5.*, P a rti
da 5.* que solo impone al vendedor en el caso de eviccion 
la obligación de devolver al comprador el preció que r e ’ 
cibió por la cosa perdida con las mejoras, y  el recibida 
por el Conde en el supuesto que négaba, de recibir a l 
guno, habia sido de 5.212 rs .; cuarto , y  por*ú ltim o , ía  
cláusula eviccional del contrato, según la que él vendedor 
solo está obligado á seguir el pleito hasta que se dicta 
sentencia, que cause ejecutoria.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio :

Considerando que es un hecho ejecutoriado y  reco
nocido como tal por ámbos litigantes, que el trozo de 
terreno situado á la orilla izquierda del rio Guadamez, 
titulado Las Islas, que el recurrente vendió como parte 
integrante de la dehesa Cañahejosa pertenecía á Dpña 
Micaela Diaz, y por consiguiente la cuestión principal 
de este pleito viene hoy reducido á fijar la extensión y el 
valor de dicho te r re n o :

Considerando que sobre estos dos extremos, pura
mente de hecho, se han practicado pruebas de toda es
pecie, inclusa la pericial, con la que se conformó el Con
de de Salvatierra; pruebas que, apreciadas por la Sala 
sentenciadora, hacen inestimable el recurso , puesto que 
contra dicha apreciación no se alega ley ni doctrina al
guna infringida:

Considerando que por la misma razón no se ha infrin
gido tampoco la ley de Partida que impone al vendedor 
la obligación de devolver al comprador el precio que re 
cibió p >r la cosa vendida, que llegase á perder por pleito 
que sobre ella le movieren ; y además., porque las d ichas 
probanzas se hicieron con el objeto de dar cum plim iento 
á la citada le y :

Considerando que los artículos 280 y  281 de la de E n 
juiciamiento civil no. son aplicables al caso de este pleito 
pues ni se ha negado que los documentos públicos sean 
uno de los medios de prueba, autorizados por el d e re jh o , 
ni tampoco ha sido objeto del debate el valor legal quo 
deba dárseles por la manera en que han sido traídos ak 
juicio, que es precisamente de lo que tratan dichos a r 
tículos ;

Y considerando en cuanto á la  segunda cuestión , qua  
tampoco se ha infringido la cláusula eviccionaria d ^ c o n -  
trato, por haberse condenado al recurrente á indem nizar 
á D. Ignacio Olea de las costas y gastos ocasionados con 
motivo del recurso de nulidad que en el pleito an terio r 
utilizó, puesto que habiéndose negado Salvatierra á de
fender la cosa vendida, á pesar de habérsele citado con 
oportunidad, no habría aquel llenado cum plidam ente s u  
deber si hubiese dejado de ejercitar alguno de los re c u r -  
os establecidos por las leyes, entónces vigentes, com a 

pudiera hacerlo el vendedor si se hubiese prestado á &  
defensa ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h?r- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto á n o m b re  
del Conde de Salvatierra, á quien condenamos en ’ia» 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que, se 
distribuirá con arreglo á la le y , devolviéndose los au to s  
á la Real Audiencia de esta corte con la certificación co r
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man.damos 
y firmamos.=«Juan Martin Carram oiino.«  Manual O rtiz 
de Zúñiga.=*Pablo Jiménez de Palacio.=»Laureano Roj« de  
Norzagaray.— Anselmo de Urra.=«Tomás Huet.—£useb io  
Morales Puideban. . .. w ¡

Publicación. =*Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jim énez de P a
lac io , Ministro de la Sala p rim era , Sección secunda 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 8 de Octubre de 4 864.=*Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 40 de O ctubre de 486á 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casacioa 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Orense v  
en la Sala segunda de la Real Audiencia de laC oruña p o r  
Doña Angela Saenz, autorizada judicialm ente en d e fe c ó  
de licencia marital, con D. Rufino, D. Ignacio, D. Saturnd- 
no y Doña Rita Saenz, esta casada con D. Juan Tem es 
sobre agravios á una partición. *

Resultando que con motivo del proyectado m atrim o
nio entre D. José Cabello y Doña Angela Saenz se o torgó 
escritura en 44 de Enero de 4826 , por la .que  D. S an tia 
go Saenz ofreció en dote á su hija Doña Angela, por cu e n 
ta de sus legítimas 80.000 rs. en m etálico, y  que en  e l 
caso de llegar á hacer.alguna m ejo ra , seria sin p e r ju d i
carla; que D. José Cabello confesó posteriorm ente haber 
recibido la citada cantidad de su padre político, y  que és
te en escritura de 4 4 de Enero de 1853 declaró h a b e r en 
tregado además en metálico á D. José Cabello, como m a
rido de su citada hija , 58.303 rs. 23 mrs. por cuenta  de 
lo que á su fallecimiento pudiera corresponder á la 
misma:

Resultando que en 27 de Junio de 4845 otorgó testa
mento D. Santiago Saenz, en el que legó 3.000 rs . á los h i
jos de su herm ana Doña Patrocinio y 20.000 á su cajera 
D. Pedro San V icente, mejorando en el tercio de todos* 
después de deducido el quinto, á sus dos hijas Doña Anéala 
y Doña P ia , instituyéndolas herederas en un ión  de sus 
otros hijos D. R ufino, D. Ignacio , D. Bruno y  D. Satur- 
tino:

Resultando que en 21 de Setiembre de <854 otoreó 
el mismo D. Santiago un codicilo anulando e l leéadohe  
clio á su cajero y la mejora de tercio á sus dos hiias le~ 
gando al primero el quinto de todos sus bienes v  deudas* 
disponiendo que no se incluyesen en estas últimas par*  
formar el cuerpo de la herencia de donde habia de s - d í  
el quinto ni los 58.303 rs 28 mrs. que le deb a la quie
bra de su hijo político D. José Cabello, ni lo que á su fa
llecimiento resultase deberle D. Salvador Herranz, ni tair*.

ríf"  demas deudas de extraños contraídas ántes del a f,a  
de <8io , atendiendo su citado cajero con el producto de 
dicho quinto al cumplimiento de los encargos que co n fi, 
denci al rúenle le dejaba hechos, bonificándole lo qua so- 
brase por las mismas razones de estimación en que fun
daba su anulado legadd de 20.000 r s .; mejoró á : ,u h iia  
Dona Pia en otro quinto de todo el remanente de, su he
rencia , bajado que fuese el quinto señalado ^ su cajero



pero sin in clu ir tampoco las deudas y  demás indicado 
respecto a aquel. Declaró que al otorgar la escritura de i 1 
de Enero de 1853, manifestando que los 5S.303 rs. 28 m a
ravedís que le debía su hijo político Cabello los habia 
aplicado a cuenta de lo que á su hija Doña Angela pudie
ra corresponder al fallecimiento del otorgante, habia te
nido por objeto poner dicha suma á cubierto de la quie
bra que preveía de la casa de aquel; pero com o procedía 
realmente de cuenta corriente con  la misma , quería que
dase nula tal m anifestación, y  que no se descontase de 
su hijuela á su hija la citada cantidad ni'las que le habia 
suministrado y  suministrase hasta el fallecimiento del 
otorgante desde que Cabello habia quebrado, con el fin de 
sostenerla y  á sus hijas por que se las condonaba, á menos 
que ascendiesen á tanto que, unido su im porte al de los 
dos quintos que dejaba dispuestos, excediesen al tbrcio y  
quinto reu nidos, en cuyo caso el exceso se descontaría de 
su hijuela á Doña Angela; disponiendo, por ú ltim o, que 
las deudas anteriores ai año de 1845, que consideraba de 
m uy dudosa cobranza, no se incluyesen en el cuerpo de 
la herencia , sino que el m ayor de sus hijos se encargara 
de su cobran za , repartiendo lo que cobrase entre los he
rederos:

Resultando que en 25 del mismo mes de Setiembre de 
1854 dirigió D. Santiago Saenz una carta á su hija Doña 
Angela diciéndola que en el anterior codicilo la habia 
mejorado en el quinto desús bienes dejándolo á su cajero 
D. Vicente, para que el marido de aquella no pudiera re
clam ar su im porte por lo cual ella se entendería con  
aquel, el cual rebajaría del quinto 20.000 r s . , que por su 
testamento le habia dejado y  los gastos funerales en unión 
con  la mejora que hacia á su herm ana; y  que fallecido 
D. Santiago en 2 de Febrero de 1858, D. Pedro San V i
cente escribió dos cartas á Doña Angela , indicándola la 
rftpvApiftnqia. Aa nAnunp.iap. a n . ftiU el jqointo para evitar 
los crecidos derechos qu,e la Hacienda cobraba y  no figu-

• >i9mpí é len d a p a rtic ien : ;
ResuHandOque prom ovido el Juicio de testamentaría 

y  practicado el inventario y  tasación* d é lo s  bienes se 
nom braron p or los interesados dos contadores partidores 
y  ̂ qwe n o  habiéndose puesto de acuerdo para practicar la 
operación, ni tampoco aquellos para el nomhramiento de 
tercero , lo nom bró el Juzgado.

-  Resultando que siendo uno de los puntos en que los 
? contadores ü eéstuv iérón  con form es, el de sidebia  dedu- 
’ cirse Ja dedfttaa mtegpa de Doña A n gela , ántes de pasar 

é le r m a r  aT quinto legado á Doña P ia , en atención á que 
p or  la escritura d e l  4 de Enero de 1826, D. Santiago Saenz

* hab í*  ofrecido á aquella , que en el caso de hacer alguna 
m ejora, seria s in  pei^udicarla, el contador tercero esta
b leció c o m o  basé d e  su operación , respecto á este parti
c u la r ,  que D. Santiago Saenz no habia faltado á su com 
p rom iso , concretado á que si llegaba á hacer alguna me
jora  seria sin perjudicar á su hija Doña Angela , puesto 
qu e  téjos desello ía habia beneficiado espléndidamente, 
ya  auxiliándola en vida con  cantidades considerable?, 
ya exim iéndola de colacionar o tras , ya, por ú ltim o , m e
jorán d ote -en e! prim er quinto de la h erencia ; y  que con  
arreglo i  estas bases declaró correspondía á Doña Angela 
p er e l prim er quintó y  legitima, después de satisfacer los 
legaons d e  3.000 y  204)00 rs7 de. los  hijos de Doña Petro- 
srife Saenz y  de D. Pedro San Tícente , y los gastos fune- 
rales y  mandas piadoghs en proporción  á ?u mejora 610.273 
re á le s9 7  o é n ts .;á  Doña P ia , por su segundo quinto con 
igual obligación de satisfacer la  parte de funerales y  por 
m  táítí*n*¿ J&&8Ú4 rs. y  28 cén ts., y  á ceydo. unp de los 
dem aáliija0 p ér  legitima, 264.369 rs. y  cén ts .:

Resaltando que com unicados los autos á Doña Ange
la Saetía  según Solicitó, dedujo demanda oponiéndose á 
la aprobación  de la operación practicada por el tercer 
contador, á la que hizo varios reparos ̂ p retend iend o se 
rectificase* entre otras, bajo la base y  declaración de que 
dedUicidO éFquinto legado p or el testador á D. Pedro San 
Vicente, be sacase inmediatamente su legitima en toda cla
se de bienes proporcionalm ente á lo que se cobrase de las 
deudas anteriores al año de 1845, y  áñtes que el otro 
quinto dejado sobre el tercio á su hermana Doña Pia, 
pretensión que fundó en  el pacto establecido por causa 
onerosa en la escritura de 4 826, que se consideraba refe
ren te  &F tercio de la herencia y  no al quinto; que no p o 
día tenerse por mejora y  de que podía disponer librem en
te, n o  podiendo, con  arreglo á la le y , hacer mejora del 
tod o  ó  parlé del tercio á favor de su descendiente en per
ju ic io  de la legítima larga de Doña Angela, siendo un 
error  que por haber recaído en ella el quinto no sufría 
p er ju ic io , porque este cálculo solo seria procedente g i
rándolo sobr e los cuatro quintos de la herencia , pues no 
porqu e el testador hubiese pactado no hacer mejora en 
p er jtíic io  de^mi hija, se había privado de agraciarla com o 
tu v iera  á híen , ni el hacerlo se oponía al cumplim iento 
de su promesa de no mejorar:

Resultando que D. Rufino Saenz y  demás hermanos 
im pugnaron los reparos propuestos por Doña Angela, ale
gando respecto ai que se ha referido, y  que es únicam en
te  objeto dei recurso, que si la intención de su padre hu
biera sido que  aqnelky además del quinto, cobrase su le 
gítima larga en perjuicio de la mejora dispuesta á bene
ficio  de D oñaP ia/iohabría  expresado así, deduciéndose de 
e llo  que su voluntad habia sido que su herencia se dis
tribuyese en la manera que marcaba en su disposición, 
con  ia que, lejos de perjudicar en su legítima larga á Do
ña A ngela , la -beneficiaba en más de 200.000 r s . , además 
de los alimentos que  la habia sum inistrado; y  que res
pecto á los crédito? anteriores al año de 1845, los habia 
exclu ido terminantemente de las particiones ordenando 
qu e  com o cosa separada se distribuyesen en su dia entre 
los  partícipes*

Resultando q u e  sustanciado el ju icio  en forma y  apro
bada en tedas sus* partos* la liquidación y  partición prac
ticada por el contador; tercero p or  la sentencia que en 4 
de D iciem bre de 1862. dictó la Sala segunda de la Real 
A udiencia  de la Corufia revocando la del Juez de prime
r a m o n o t e  Saenz recurso de
gasaeion^citai^ocoOft<^fringida la ley 6.a, tít. 6.°, libro 10 
de la Novísim a Recopilación en cuanto la sentencia apro
baba  M Operación del tercer contador en la parte en que, 
después de deducir el prim er quinto legado á D. Pedro 
gad Vioente par^í Doña Angela, deducía el segundo quinto 
de Doña Pia Saenz y  n o lo hacia de la legítima larga de 
aquella, Y  aum enlando el residuo del caudal los 98.303 
reales 84 cénts. de las p a rt ía s  de Cabello y  H erranz, sa
caba la legítim a de los c in co  herederos de IX Santiago 
$aef$¿ 1 ■■■

V i s t o s , siendo Ponente el Ministro D. Miguel de  Ná- 
je r a  Meuetw:

Considerando que la obligación  que con  t o j o  e l padre 
de la recurrente p or el ofrecim iento que la hizo en la es
critura  d e  capitulaciones matrimoniales, fue la de que en 
e l caso d e  llegar á hacer alguna m ejora , seria ?in perju
dicarla

Considerando que b  liquidación y partición practica^ 
da p or  e l  contador tercero , y  aprobada por la sentencia 
ejecutoria el haber hereditario adjudicado á la misma con  
arreglo á las di^josiciones.testam entaria de su padre, ex
cede notablemente al de su hermana Doña Pia, que es la 
q u e  m ayor haber alcanza en tre los demás herm an os, y  
q u e  esto demuestra que las mejoras hechas por el padre; 
n o  han perjudicado á la recu rren te:

Considerando que tampoco se ha causado perjuicio á 
ésta en no agregar al caudal d iv isib le  los 98.303 rs. y  84 
céntim os de los créditos d e  Cabello y  Herranz, porque 
este extrem o de la ejecutoria se encuentra conform e con 
la terminante disposición testamentaria del padre , que 
ordenó qiae dichos créditos no se trajesen a l cuerpo de 
b i e n ¿ f, 3 h # e lo  3 we llegara i  cobrarse se dividiría por;

’ danáo este encargo al
h e rm a n ó n tó y ó r ; (*• í

Y considerando* p fr  últim o, que por las razones e x 
presadas, la ley .6.% tít. §*\ libro  40 de la Novísima Reco
p ilación  en su primera partf^jOO es aplicable á la cuestión 
debatida * porque la obligación que se impuso el padre no 
fuó la de  n o  hacer m ejoras;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
b er lu g a r  ai recurso de casación interpuesto por Doña 
Angela Saenz, á quien condenam os en las costas, devol
v ién dose los autos á la Real Audiencia de la Coruña con 
la  certificación  correspondiente.

A sí p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
GACUT^ é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al «efecto las popias necesarias, lo pronunciamos, m anda
m os y  ¡firm a m os .«J u a n  Martin Carra molino. « M ig u e l  
de Nájera Meñces.==Manuel Ortiz de Zúñiga.==Joaquin de 
Palma y  Vinuesa^3 Pablo Jiménez de P alacio.«Laureano 
^ í q  ¿ e  Norzagaray.*?3Anselm o de Urra.

,,pubUeaoKm.3:»L e id a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é  Hmo. Sr. D. Juan Martin Car- 
ram oU no,Presidente de la Sala primera, Sección segunda, 
del Suprem o 'Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
publica  la mísmaüéala en el dia de hoy ¿d e  que y o  el
E scribano de Cámara certifico. «

Madrid 40 de Octubre de i8 6 I.= Ju a n  de Dios Rubio.

Eü lá v illa  y  corte de Madrid, á 4 0 de Octubre de 4 864, 
en  los autos pendientes ante Nos por recurso de injusti
cia notoria, seguidos en el Tribunal de Com ercio de la 
plaza de Barcelona y  en la Real Audiencia de la misma 
ciudad p or D. Rafaél Grassot, representante de la Razón 
Social Grassot padre é h i jo , co n  la Razón Social J. F. Vig
n ié  sucesores, del com ercio de Hamburgo, sobre rescisión 
de un contrato.

Resultando que por carta de 4.* de Julio de 4857, la 
Razón Social J. F. Vignié sucesores del com ercio de Ham
burgo , participaron á su representante en Barcelona Don 
J. F/Kíeger, que se ofrecía una partida de becerrillos de

Calcuta, para entregar á tomar, tal cual de 4 6 balas, con 
unas 4.900 p ieles, de peso cada piel de dos á dos y  cuar
to .libras, y  que ofrecidas á la Razón Social de Grassot 
padre é hijo, aceptaron el género con la co n d ic ión , entre 
otras, de que las pieles fuesen secadas naturalmente sin 
alumbre ñi saladas:; ,

Resultando que la cosa Tignié manifestó á su repre
sentante en caria do 17 de Ju lio , que todas las pieles te
nían una ligera capa de una especie de c a l , com o preser
vativo contra los gusanos, quedando por últim o con cer
tada la venta d e  los becerrillos , en el concepto de ser de 
peso de cerca de un kilogram o cada p iel, una con otra; 
tener una ligera capa de preparación de cal, y  deber re 
cibirse tal cu a l , rechazándose las que tuviesen avería de 
agua de mar y  haciéndose una bonificación de 50 francos 
por Cada 4 00 kilógramos de las que fuesen averiadas por 
gusanos, y  que entre los mismos interesados se contrata
ron las ventas de otras partidas en núm ero de 65 fardos, 
que contentan 4 9.760 becerillos con  las mismas con d icio 
nes que las anteriores, habiéndose por último tratado so 
bre la venta de otros 20 fardos que no fueron remitidos 
por haberse dado orden por Grassot padre é hijo de que 
se suspendiera su rem esa:

Resultando que por haberse estos negado á admitir 
los 65 fardos por no ser de recibo, acudieron uno y otro 
interesado al Tribunal de Comercio, y  nom brados peritos, 
no habiendo estado conform es, se nom bró un tercero que 
manifestó que .solo habia un 45 por 4 00 de pieles que 
reunieran la circunstancia de una ligera capa de c a l ; que 
un 65 por 100 tenían una cargada capa de sa l, y  Un 20 
por 400 con  una fuerte capa de tierra calcinada, que im 
pedia separarlas por lo pegadas que estaban unas con 
otras, siendo sabido que la cal era el enemigo más fuerte 
para toda clase de p ie les , mayormente dada en seco; que 
ex istia en parte polilla , así com o avería de agua de mar, 
y  también diferencia en el peso ; y que atendidos los tér
m inos del contrato, dichas pieles no eran de recibo:

Resultando que la Razón Social de Grassot^ padre é 
hijo , entab’ó demanda en 25 de Febrero de 4858 , en la 
que, fundados en la falta de cum plim iento de las con di
ciones del contrato de venta de los becerrillos, por co n 
tener una considerable capa de cal y tierra y  existir ade
más una diferencia en el peso, limitando su pretensión á 
la remesa de 50 fardos, porque los otros 4 5 habían sido 
enviados contra orden expresa y  á diferente consigna
ción, pidieron se declarase rescindido el contrato de los 
indicados géneros, y  se condenase á Vignié al pago de los 
perjuicios ocasionados con la diferencia de. los remitidos, 
por no poder cum plir los com prom isos contraídos, al des
em bolso de todo lo pagado por dichos géneros con  los 
intereses mercantiles, daños sufridos y  las costas y  gastos 
del ju icio ;

Resultando que los demandados im pugnaron la de
manda , fundados en que no era condición  esencial del 
contrato el que la capa de cal fuese ligera ó cargada, que 
no era atendible la diferencia de p eso , m ucho más cuan
do el género debia recibirse tal cu a l , reuniendo el rem i
tido las condiciones convenidas; que en la remesa de los 
45 fardos, que con los 50 completaban el núm ero de 65, 
no se habia extralimitado, pues le autorizaba para ello 
el con trato, no habiendo recibido la contraorden hasta 
después de embarcados, y  dado motivo al cam bio de con 
signación con  las dificultades que se suscitaban; y  re
conviniendo á la casa del demandante por el saldo de los 
50 fardos, por el valor de los otros 4 5, por el de los 20 que 
dijo conservar en su poder á libre disposición de aquellos 
con  las condiciones estipuladas y  por los respectivos in 
tereses, pidió se la condenase al pago de 83.040 fr. y  85 
céntimos que le.adeudaban por dichos conceptos, con los 
intereses vencidos y  que vencieran :

Resultando que verificada durante el ju icio  la venta 
de las p ie les , depositándose su im porte, sustanciado en 
tres instancias por sentencia de revista que en G de Mar
zo de 4 862 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de; 
Barcelona, se declaró rescindida la venta de los 65 fardos, 
mandando entregar su importe á la Razón Social J. F. 
Vignié, reintegrando esta préviamente á Grassot la parte 
de precio de ellos que habia desembolsado con los intere
ses á razón del 6 por 4 00 y  los fletes, gastos y  pagos h e
chos por razón de los mismos, absolviendo á Grassot de la 
reconvención  propuesta por Vignié y  condenando á éste 
en las costas de la tercera instancia:

Resaltando que la casa demandada interpuso recurso 
de injusticia notoria , citando corno infringidos: primero, 
elart. 362 del Código de C om ercio, porque el perito ter
cero , cuya opinión habia seguido el Tribunal, habia con
siderado réscindible el contrato por una causa diferente 
de lo que el mismo exigía; segundo , el art. 234 del m is
mo Código, porque en ios contratos de Comercio deben 
guardarse los pactos lícitos que las partes estipulen; ter
cero , las leyes 4 .a y  7.a, párrafo sétimo De pactis, 23 de re- 
gulis ju ris * \ .a, párrafo sexto depositi y  otras del Digesto, 
y  la doctrina de que ios pactos accidentales de los con 
tratos se arreglan según place á las contrayentes, en cuanto 
á la sentencia no habia dado la debida importancia al pacto 
de haberse de recibir las pieles tai cual; cuarto , la ley 4 6, 
título 22 , Partida 3.a , porque la sentencia había declara
do la rescisión del contrato por motivos no alegados en la 
dem anda; quinto , y  por ú ltim o , el art. 362 del Código de 
C om ercio , con  relación á los 20 fardos , cuya remesa se 
habia suspendido, puesto que aun cuando se quisiera que 
los compradores pudieran reconocerlos , estaban obliga
dos á admitirlos siempre que resultasen conform es con lo 
contratado.

Vistos/siendo Ponente el MinistroD. Anselmo deürra :
Considerando que reducida la cuestión de este pleito, 

á saber: si las pieles que de Hamburgo se rem itieron á 
Barcelona tenían las circunstancias estipuladas en la co r 
respondencia epistolar que medió entre J. F. Vignié y  la 
razón social Grassot padre é h ijo , no cabia resolverse 
de otra manera que com o lo hizo la Sala sentenciadora, 
ateniéndose álas condiciones del contrato y al resultado 
de la prueba pericial, única que atendida la naturaleza del 
negocio podia utilizarse con  vista del estado en que dichas 
pieles se encontraban:

Considerando que en tal con cepto , y  tratándose de 
hechos apreciados por la Sala , en uso de sus atribucio
n es, y  por el resultado de la prueba practicada sobre los 
m ism os, son inoportunas , y  no pueden estimarse las l e - / 
yes y doctrinas, que en prim er término se citan com o in 
fringidas :

Considerando que la ejecutoria en su parte decisiva 
resuelve definitivamente los dos puntos que han sido o b 
jeto del debate , puesto que rescinde el con trato , y  á la 
vez absuelve al demandante de la recon ven ción ; y por 
consiguiente no puede decirse que haya faltado á la con 
gruencia que la ley 46 , tít. 22 de la Partida 3.a, exige en
tre la demanda y  el fallo que sobre la misma se diere;

Y considerando, finalm ente, que tam poco se han in 
fringido por la ejecutoria las demás disposiciones y  doc
trinas , que á propósito de la reconvención  se invocan, 
pues aun suponiendo que fuese perfecto y  aGabado el con 
trato que se refiere á los 20 fardos que dejaron de rem i
tirse á Barcelona, el recurrente debió haber hecho la re
mesa á esta ciudad, no obstante la prevención  de Grassot, 
para los efectos que previene e l art. 365 del Código de 
C om ercio;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por 
la razón social J. F. Vignié y sucesores, del com ercio de 
Hamburgo, á la que condenam os en las costas y  á la per-  ̂
dida de la cantidad depositada, que se distribuirá con ar
reglo á la ley, devolviéndose los autos á la Real A udien
cia de Barcelona con  la certificación correspond iente.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en la 
GicíffÁ'^e 'ípperfara en  la Colección legislativa, pasándose 
al efecto’ fas copias necesarias, lo pronunciamos, manda
m os. y  firm am os.=Juan Martin Carra molino .« M ig u e l  
de Nájera M en eos.«M anu el Ortiz de Z ú fiiga .«J u a n  Ma
ría Biéc. «J o a q u ín  de Palma y  Vinuesa*— Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray. «A n s e lm o  de 
Urfa. =  Eusebio Morales Puidebon.

Publicación .« Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excm o. é lim ó. Sr. D. Juan Martin Car- 
ram olino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda 
del Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 4 0 de Octubre de i 864.==Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Obras públicas.

Por Real.órden de esta fecha se ha dispuesto que el 
4.c de Diciem bre próxim o se iluminen dos faros de ter
cer orden.que se han construido, uno en la Punta de 
Torrox del puerto de N erja , provincia de Málaga , y  el 
otro en la*de Jandía , isla de Fuerteventura, en Canarias; 
mañdáiidósé que por la D irección de Hidrografía se pu
blique el «anuncio correspondiente para que llegue á n o 
ticia d e l  os n a vegan tes.

Madrid 6 de Octubre de 4864.=E1 Director general/ 
MaMin Belda.

Dirección general de Telégrafos.
Encontrándose vacantes cinco  plazas de Escribientes 

de la plantilla de esta D irección general con el sueldo de 
3.500 rs. anuales, se hace saber al público que se adm i
tirán solicitudes para optar á ellas hasta el dia 30 del ac
tual, debiendo advertirse que los aspirantes serán exa
minados de escritura, gramática castellana , en especial 
en la parte ortográfica, y lectura del franeés;y que debe

rán acompañar á sus solicitudes la íe de bautismo lega
lizada , certificación de buena conducta firmada por el 
individuo en que exprese su conducta anterior, y  no ha
ber sido nunca procesado.

Madrid 4 3 d e  O ctubre de 4 864.«E 1 Director general, 
Salustiano Sanz.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lisia de las ohras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de. Agosto anterior, en cumplimiento de la ley
de Propiedad literaria.

' ' . LIBROS. ’y - '

En 3. Tratado de topografía. Planimetría por D. Isidro 
Giol y D. José Goyanes , editores. Impresores D. Manuel 
Minuesa y D. Calixta Fernandez. Madrid 4864. En 4.°, 767 
páginas.

En id. Tratado de topografía. Planimetría. Atlas por 
D. Isidro Giol y  D. José G oyanes, editores. Impresores 
D. Manuel Minuesa, D. Calixto Fernandez y  Castell. Ma
drid 4 864. En 4.°, 58 páginas.

En 10. El Dos de Mayo, por D.Manuel Vázquez Taboada. 
Editores é impresores 8res. Murcia y  Martí. Madrid 4 863. 
En 4.°, 756 páginas. >

En id. Fomento de la población rural, por D. Fermin 
Caballero. Editor el ¿Ministerio de Fomento. Impresor la 
Imprenta Nacional, 3.a edición. Madrid 4 864. En 4.*, 454 
páginas.

En 12. Coursde versions frangaises, por D. Anselm o 
Ouradou, editor. Impresor Tejado, Madrid 4 864. En 8 *, 
429 páginas.

En 23. ■ Nociones gramaticales de la lengua árabe, por 
D. Rafaél Jimeno, editor. Im presor la Imprenta Nacional. 
Madrid 1861. En 8.° menor, 421 páginas.

En 24. Nociones elementales de Química* general por 
D. Ramón Torres Muñoz. Editor D. Márcos Sánchez. Im 
presor D. A. Peñuelas, 2.a edición. Madrid 4864. En 4.a, 
dos tomos: el prim ero de 536 páginas y una lámina, y  el 
segando de 544 páginas y otra lámina.

En 25. Historia de la vida y  martirio de Luis XVI por 
A. de Simón, traducida del francés por D. Francisco Pe
ral de Cuevas, editor, im presor D. Francisco Gamayo. Ma
drid 4864. En 8.a, 405 páginas.

MUSICA.

En 4 0. Gibraltar Ladies, walsr por D. Pascual Rama yon 
Barrett, editor. Impresores Carrafa y  Sanz. Madrid 4864. 
En folio, 4 0 páginas.

En id. Una flor, gran polka mazurca por D. Pascual 
Ramayon Barrett, editor. Impresores D. Bonifacio Eslava 
y  D. Enrique Abad. Madrid 1864. En folió, 4 páginas.

En id. 'Un eco de Andalucía por D. Pascual Ramayon 
Barrett, editor. Impresores Carrafa y Sanz. Madrid 4864. 
En folio, 6 páginas.

En id. Mazepa, gran wals por D. Pascual Ramayon 
Barrett, editor. Impresores D. Enrique Abad. Madrid 4864. 
En fó lio , 43 páginas.

En 27. The 2.d Battlion 2A «Queens Royáis» Overture 
por D. Pascual Ramayon Barrett, editor. Impresor D. En
rique Abad. Madrid 4 864. En fólio 4 7 páginas.

En id. Em ilio, wals para piano por D. Pascual Ra
mayon Barrett, editor. Impresor D. José Carrafa. Madrid 
4864. En fólio, 4 0 páginas.

En id. El resbalón, galop para piano por D. Pascual 
Ram ayon Barrett, editor. Impresor D. José Carrafa. Ma
drid 4864. En fólio, 4 páginas.

En id. Elegía para viólin, fláuta ó clarinete, con acom 
pañamiento de piano por l). Pascual Ramayon Barrett, 
editor. Impresor D. José Carrafa. Madrid 4864. En fólio, 
4 páginas.

En id. Do, re, mi, fa¿ sol, la, s i, w als para piano por 
D.* Pascual Ramayon Barrett, editor. Im presor D. José 
Carrafa. Madrid 4 864. En fólio, 7 páginas.

En id. La respuesta evasiva , gran danza americana 
para banda militar por D. Pascual Ramayon Barrett, edi
tor. Impresor D. José Carrafa. Madrid 4864. En fó lio , 7 
páginas.

En id. La respuesta evasiva , gran danza americana 
para piano por D. Pascual Ramayon Barrett, editor. Im 
presor D. Enrique Abad. Madrid 4 864. En fó l io , % p á 
ginas.

En 30. Antoñita , polka mazurca por D. Eihilio Ser
rano. Editor D. Simón Serrano. Im presor D. José Carra
fa. Madrid 1864. En folió, 2 páginas.

En id? Barcarola para piano por D. Manuel Avas, edi
tor. Impresor D. José Carrafa. Madrid 1864. En fó l io , 3 
páginas. ’

Én id. Los Campos Elíseos, Aventuras imperiales. 
P olo , canto y  piano por D. Luis Cepeda,Editor D. Maria
no Martin Salazar. Impresor D. L. Lodre. Madrid 4864. 
En fólio, 3 páginas.

En id. Los Campos Elíseos. Manolita, redowa para 
canto y piano por D. Luis Cepeda. Editor D. Mariano 
Martin Salazar. Im presor, D. L. Lodre. Madrid 1864. En 
fólio, 5 páginas.

En id. Los Campos Elíseos. Besitos almiño, polka para 
canto y  piano por D. Luis Cepeda. Editor D. Mariano 
Martin Salazar. Im presor D. L. Lodre. Madrid 1864. En 
fólio, 6 páginas.

En id. L1 alten te, melodie, por D. Máximo Marchal, edi
tor. Impresor D. José Carrafa. Madrid 4864. En fólio, 
3 páginas.

Madrid 10 de Octubre de 1 8 6 i .«E l Director general 
Eugenio de Ochoa.

Dirección de la C a ja  general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito de plazo fijo más de nueve meses , fecha 18 de 
Abril de 1864 , ascendente á 10.400 rs ., y  señalado con  
los números 57.809 de entrada y  26.4 24 del registro de 
inscripción , se previene á la persona en cu yo"p oder so 
halle que lo presente en esta Caja g en era l, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al legítimo dueño , que
dando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean 60 d ia s , á contar desde la publicación de este anun
cio, sin haberlo presentado.

Madrid 12 de Octubre de 1864.« E l  Director general, 
Antonio de Echenique. t

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta• 
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
de las Importo

liquidado- Nombre de los acreedores. ^  créc^ 0

M ADRID .

Pensionistas de gracia.

9265 Doña Teresa Fernandez Cruz. 3.214,12
9266 Doña María Fernandez  82.338,80
9267 Doña María F ernandez..  4 i.340>
9270 Doña María Encarnación Gui-

ralde......................... 5.563,77
9278 Doña Tomasa Gqrcía M o ro .. .  363,21
9286 Doña Felipa García...................  2.021*65
9293 Doña Gabriela G eorgi  444*68
9294 Doña María Antonia Gutiérrez. 6.906,39
9296 Doña Antonia .Manuel Gini-

bernat....................... .............. 4.444,06
9301 Doña Obdulia González   5 320,71
9303 Doña Angela González  5.263*27

Mvnte-pio civil.

9399 Doña Francisca y  Doña Ana
Brieba  ................ 6.327,36

9408 Doña María Nicolasa Ensaña.. 461,74
9415 Doña Tomasa Higueras. * . . . .  8.867,33
944 6 Doña Manuela Hernández. . . .  4.8 4 i ,27
9417 Doña María Brígida cíe I tur-

b u r u . . . .    2.427,48
9103 Doña María Deogfacias de

L o p e . .  . . . . . . . . . . . . .  24.506,33
9433 Doña Martina Ormachea  5.092
9442 Doña Elena O-faInri . . . . . . . . .  2.001,50
94 i3 Doña María Dolores Orozco . .  40.022,74
9445 Doña Juana Opari..^ . . . . . . . .  2.362,39
9447 Doña María Jesús de O rbe. ¿ . 6.438,42
9454 Doña Severina Ortiz de Zá- "

r a t e . . 2. 922, 06 
9160 Doña Dolores O ñate.. . . . . . . .  738,77
9467 Doña María de la -Puebla.. . .  v 7.4 80,63
9474 Doña Luisa Poret Dulongoal.. 4.399,53
9472 . Doña Guadalupe P iq u e r .. . . .  604,83
9478 Doña María Nieves P ortillo ... 1.254,15
9481 : Doña Dolores P a l a c i o s .  ¿ . .  226,56
9488 Doña Juana Perez.. . . . . . . . . .  308,06
9i89 Doña Adelaida P in ett.,. * ♦ • .. 7.141,4*

Número 
de las

liquidacio- Nombre de los acreedores. Importe
. del crédito.

"*~rV  .. ------ r— r v i
9504 D. Manuel P ic o . . , . . . . . . . .  . . .  232 83(
9502 Doña Eladia P e re z .. . . . . . . .  20.080,?5fl|
9514 Doña Salustianfa Pei*ez Gábcá? J 2'/274,6a
9522 Doña María P e r e z ... . . . . . .  7 . 4.673,21
9529 Doña Francisca P ra d o .. . . .  . .  354,09?
9549 Doña Dolores Pereira. . 447.5,62
9555 Doña Josefa Pa^rrai.'. Í / Í . r . / V   ̂ ( 02*68
9568 Doña Feliciana S e d a ñ o . . .^ ; 1 1443845
9585 Doña Francisca Sei^.íhfi '  0 8 975
9589 Doga Josefe Rafael* T é l q q ^  v ̂  6:693^6*
9594 Dona Amalia V illem in o f.. . .  í i  33683
9598 Doña Teresa W al. vi J. 11*: i £ HS ^ ‘ÍVéo* i
9603 Doña Bernarda V erd es.. . v . . /  87S SfP
9607 Doña Matilde ViilaíFa. i / 1: !  ^  ' í k
9610 Doña Felipa d e I a 7 \ ^ ^ f \ V i , : ,^ v ^  2 or3 fí?
964 2 Doña Tomasa Velasco. / ^ 4  l.79i)’ |2 
9616 Doña María Josefa; Veirandféc.;: 4.477*591
9618 Doña Saturia Vargas. . . .  / vy 915 03

40196 Doña Jerónima Cerezeda. . . .  f 2.450 30;
40198 Doña Manuela C resp o .. , . . . . .  5
40204 Doña Adelaida C am agíÚ /, .  V. 23*39
4 0202 Doña ¿árm en y  Dohá' fétró* — ^ ■ ■

nila Causarán i . 3. 632, 48; 
V 40203 Doña Gabriete'Cam po£‘ 3 ^ 5  

4 0204 Doña Rita C^étroV.. . líV / i v . . b nc l  3 6Í &*38
10210 Doña Maríá'^&nfeepcldú * I  T  :

Amor’. . , 1 
10216 Doña Eloísa Cáramanzana . . ;  . r  3 73209
40222 Doño Josefa ¿am p í. .   ...........  2 566*06
4 0224 Doña Ana de la Asunción

daño , <1,90865
40225 Doña María Rosario Cárdehas.* * ‘ 3 89777
10236 Doña María Mercedes Cansa., 696*35
4 0244 Doña Josefa de la Calle Caldé- ' ’ ,

r o a    . . . . . . . . .  , V 4.320,06
40245 Doña Luisa C o r r o z a . ,  /1 .041 4(
4 0253 Doña Joaquina Chorrealde.. , :  ? 4 9.6|5* 5
40260 Doña Francisca Cercadilio. . . 4 1.687,50
10263 Doña María Dolores Cblrdénar/
4 0265 Doña Luisa Carreaga.. . . . . . .  46Í329 95
40268 Doña Josefa Casalini. . . .  1 . . . , . :  3 ,10,483*83
40274 Doña María Pilar C arrasco.. .  6-332 95
10272 Doña María del Pilar Cárlos. .  3,742*51
40273 Doña Juana Choca n o . . . . . . . .  ¿30*59
40274 Doña María.Joaquina;CatT.iÍtó‘,;' ' 41.495*89
40295 Doña Ánloniá deiCOstílíW. / .V  ' ¿ 7 4  5*48
40299 Doña J u a n a . r ? 6Í8^9*5D
40300 Doña María SaiRóSCastañeras. 8 Í6*39
40301 Doña Cira Carbiéi^ Ro^rjgáez . x

Vera.. . . . .  ./.V , ’. , YV '/ ' ,  '741 ,06  
10306 Doña María G á r é l a . ; , , 4 777 92
40309 Doña Teresa PadditiS J.Á .Í I J 9i ^6
40310 Doña Brígida P aban d o,. . . . . . , ,  37,435,53
14315 Doña Josefa Ramírez ¿aúitebó, > í Ó 683
40317 Doña María Encarnación Ró- !i /

di-ignez ' 'U 0 9 .2 7
40318 Doña Francisca Rivera. , ; 4,169 45
19319 Doña Juana R iv e rá .. . .  /  , Y  . ‘ M 37.06
1032Í Doña Autonia Dasilia de lá

R¡ya     ' ' 170,61
40332 Doña Ramona Rodil y  Bermq-;’ ; .*! .; •'

' d e z .. . . . . . . . . . . . . . . . , . ,  . v J , 192.68
4 0334 Doña Cesárea Antonia RoáiT.?; " ; t :J. ¿30.9,83
40335 Doña Teresa R a m o s .. .V , a 4 ‘277 30
40336 Doña Florencia R o m e r a l , . . . .  /  ,709*53
4 0345 Doña Ana María R od rígu ez .. .  : 25,80
40347 Doña Ana Rita R ie g o .. . . . . . .  4.769*27
10350 D oña ‘Manuela Rodríguez Le-

desm a   ^̂ 6.432^53
10365 Dona Rogelia y  Doña Josefa

San Martin   758,98
10366 Doña Juliana Sanz de Benito. 1.369,80
40369 D. Ramón Solar  . . . .  3.133*30
4 0377 Doñá Gregoria S o b r a d o . , 3 . 4 Q ¿ 4 8

, 40378 Doña María Sola. .V . . . .  . .  ,1.012*92
.40381 Doña Felipa Sánchez Mediría. ¿ .o o ljlá

Monle-pio militar. "  •'<

10188 Doña Josefa Jo meo * , . . . . . .  4540
40181 Doña Manuela T oa ve llá .. . . . .  4.739

Monte-pio militar y de Marina.

8997 ¿Doña Antonia D rig iect.v . - . . . .  237
9000 Doña María del Cármén Do

b les .............................................  50.197,50
9004 Doña Josefa E scu dero ... . . . . .  5.66*6,95
90H D. Fernando F u lgosio ... . . . . .  • 9 .151*74
9012 Doña Manuela Cayetana Fuen-

te G a la n . . . • 5.210,47
9029 Doña Andrea Fernandez Mon-

io if i .  ......... .. 4.450
9035 • Dona Francisca F e b re r .. . . . .  ‘ 2.108,22
9041 ; Doña -Carmen Garayo y  G a- ‘ ' ; ;

b '‘ la   ...........................  3 9 2 ^
9042 Dona Carolina G allego*. . . . . .  ■ 4.468,74
9045 Doña Sebastiana Jacinta Gar

cía Tocornal.............................  3.417,83
9046 Doña Rosa G i l .   .................  2.526
9055 Doña María «García P e m  y

R u i z .v u .   ........ ..
9060 D. Anselmo Garcés.V. . . . . . . .  44.397,22
9062 Doña Margarita J im en ek .. .  ¿V* ‘ • ‘ ‘4.4^0/65
9070 Doña Marta Paula y  D. Manuel

González M u ñ o z ..   7.500
9076 Doña María del Carmen G u - ?i

- tierrez d e  Q u íja n o .  ' 2.489,27
9079 Doña Catalina Gárate . . .  . . . .  21.563,50
9081 D. FéPfet y  D: José María G é r -

' rea.  ...........  4:862,50
9091 Doña Petra Herrera y  A IbeHo. ’ (.44 3,30
8096 Doña Cayetana del Jftierro y  - ■

OI i v e r . .................................   48.521,09
: 9101 Doña María Josefa Izquierdo.. 7.975,09
■ 914 4 Doña Pascuala Jáküe y Roda;  ̂ 5.298*33

9415 Doña Basilia López. . . . . . . . . .  4 .867,95
9116 ‘ Doña Bernarda de Lana y Re

c a n í . . . . ................... ...............  ; 51.28l;33
9148 Dona María de la Concepción • ' 1

Lasuóza y  M oy a ..    ____   4.539,98
9122 Doña Francisca L aguna.. . . . .  7186,65
9428 Doña Paula y  Doña Emilia Li-

4 ' ñan y V asolo. . . . . . . . . . . . .  2.035
94 34 Doña María Patrocinio Linóro. 43.297,95
9442 Doña Juana y  Doña María Jo- ;

sefa Maestre   56.694,48
9143 Doña María de la Concepción

M a r ín . . .    ^2;Ú44,98
9147 Doña Juliana Mollinedo y  Cá-

ceres................................ .. 87.704 *
9150 Doña María Joaquina Miranda. 48.092,74
9156 Doña Alejandra M u ñoz.. . . . . .  47.166,65
9170 Doña Joaquina Perut . . . . ^  4.593,36
9172 Doña Encarnación Perusat y  40Ó

Salvadores...............................  - ‘ *
9475 Doña Eugenia María Pignaleii. 72;930,68
9174 Doña Cármen Ventura Perez

R ojo............................................. 37.669,39
9487 Doña Margarita Rigola y  Coro-

m ina  ......... ................. .. ' 78,71
9192 Doña Isabel R iera  ............ 3.566,09
9193 Doña María del Rosario R e-

mon de M oneada.    Y .. 488,31
9197 Doña María de los Dolores Sa

lazar y  sus dos h erm an os.. 829,59
9199 Doña Quiteria Sánchez del

Campo........................................  4.577,48
9201 Doña María de la Concepción

Solano......................................................... 4.250
9203 Doña María Salazar y  San-

doval........................................   7.273,06
924 1 Doña Luisa T a có n .. . . . . . . . . .  56,95
9216 Doña.María Josefa Villar y Vi

llar........................  69.037,12
9226 Doña Bernarda Lucía Vilade-

m unt................... ....  Y.'v / !' 916,65
9253 D. Rafaél E spaña. ...........   ] 44:032
9259 D. Nicolás F ernandez.. . . . . . .  1 4.374,53
9631 Doña María del Pilar G a rcía ., 41.559,62

Monte-pio civil.

9971 Doña Manuela y  otra^Marugan. 4.821
40332 Doña María Concepción Sanz. 2.030
40390 Doña Rafaela Santam aría... . .  625,09
4 0401 Doña Salvadora Sánchez. . . . .  4 6.385^36
4 0403 Doña Mariana Sánchez D a lp .. 372
40404 Doña Fermina V a ró n .. . . . . . .  493,68

Monte-pio militar.

9701 Doña Rafaela Martinez de Vega. ¡ ( 4 41,39
9708 Doña Josefa'Medina. . . . . .  . .*  880,50
9704 Doña María del Cármen y  D ó- -

ña AnaMónclus^■■■ v*j. ; 5.897^30
9714 D. Cárlos y o lros ! Montero Y ó > 25.625 
9726 Doña Purificación Monasterio. 4V658,92

•40124 Doña María G ataüríáN ovillo.. v u ^87^80
9763 Doña Dolores Perez Caballero . *680
9767 D. Mariano P in tad o ... . . . . . . .  25*025

40124 D. Lorenzo Pintado   ; . .  y 9.673,80
9768 Doña María Fernanda Rulz del ■ i !

B u rgo . . .  . 1 . i73,30

Número
de las

liquidacio- Nombre de los acreedores. aporte
^ D e N , __________________ • del crédito.

 ̂ 4 0436 D. Enrique y  otros Ramos  4
40137 Doña María de la Luz Rojas. .  q ’J;
40138 Doña Silveria Rubio ..
40146 Doña Catalina Ros........................ q' iic  ®

MiptWÑS Doña Joséfa Soler........................  4 ^
4 0175 Doña Rafaela Soliveres...............
40180 Doña Concepción T irad o .. . . .  45 4Í?z

Pensionistas de gracia.
fí 9632 D. Miguel Justa y  G a rcía .  u

9636 Hospital de Incurables  445 u í L
9614 Doña Teodora Jordán^  4 3 1 7 **

^ 9642 Doña Juliana López del Campo. 3*442 7
9648 Doña Evarista y  otras L o p e ...
9662 Doña María Cármen Martin * * ®

ftófiYY,. y .   ...........................  41 62t 9*
9664 Dbña Yiéenta Martin Vizcaíno. 47 x̂ n ' í l
96 :̂6 Doña María del Pilar Martínez. 2.760 i?
9667 Doña Antonia Martínez  2.760 *7
9669 Doña María del Cármen Martiu. 1 7

7<, 40054 D. Manuel M ugica. .................... Í  OSír »
4 0058 Doña Cecilia Matute   . .  4*567

7 0>4 0059 Doña María M oreno   4.309 27
10113 Doña Antonia O rrichena. . . . .  \ j

Í  J 40182 Doña Angela P e re z .   .............  44.3oi 9!
40183 Doña Micaela Peralta.................. 42.384

: 40194 Doña Mauricia Pastor.................  2^ 3a « i
4 0 195 Doña Micaela Pelazoy.  ........... \ *676 71
40496 Dopa María P eñalxes.4 . .
40497 D; Juan Santiago P os. /ó .  Y
40402 D ^ M a i i u e L P a n d o . . . . v í . 27.30477

• i u D  j :  ¿  i  ¡r u . t . . *
■ Retirados de Guerra.

’ ~ 40008 ? D. José María M órtola .......... ....
4004.8 .' D ^ M igtó  N adal*.. vív . .V . .y  ;  ̂ &!6 3 fi
10021 • * D/'Segundo^Prádo Vbldés; . >'.i 1 J i 4 25.65o*

Activa y  pasiva.

* ‘ JÓ0i-f Ü. J t3 a r i 'L % ^ lr ^ é k  ;VY;»V. ht 1 91
i 00<|3 D . Frapcteca Martínez;^ .U. :ÍA&é(í!
4DÓ44* p .  Florencio M aircellan.. . . . .  iW f t iPr Y,,; "i: ' i ; Y'  í;Y i jíY i«-.' ■Ci'7'.{nsf"
Madrid 24 de Setiembre de 4864,«^r»Ángel F. de ¿ep®. 

d ia .« V .# B,a«¿»Barzanailana*—

Junta consultiva de la Arm a d a

En' virtud de Real ¿rilen de 6̂ d̂el actual ̂ recibida ^  
este .Jaqtei :en el dia <}e ayer^ sg hac^noterjo áia?, 
ná¿ q¿e qhteraa presenta r̂sé á lá * tícitacioh que 
teríer iugár ánté lá misma pasado maña na i  5 del éottlea, 
te, á l̂a ijna de sm >tard̂ ., en qiíe pyinqipiará el pira 
él suministró^de cárbon, de piedra pon destino a lasatek 
¿ÍÓñé& de la m5arina én la reríínstilá é Islas ádyacen^ 
que las nuevas contratas para el tnoncionado ar|íéalo 
empezarán á regir en Ips departamentos Cádiz y Cus 
tagéna en 4 .* de Diciembre próximo vehidero, Ó M 
conviniese á los asentistas, en vez de la fecha quéjexptC 
sa,tecláusnte 22 del pliego dé condiciones" publicádo ea 
la Gaceta de 15 de S iem bre  úpii^p^ la, sub
sistente con. solo esta Variacíoa é’ñ la forma qqe aquella 
pitada gopdicion ‘̂ e^alte advirtieádose que
efa ateíicfórí á ser la subástá simultánea, se ha comuui. 
cado con opprtmiidad ign?d ¿rden á los Capitanes ge
nerales de los tres d^parteríiéétes, t *;

Madrid 13 de Octubre de \ 864.«=»C. Üdallép.

Gobierno de la provincia de Alicante

Hallándose vacpnte la iSecretaría de  Ayuntemiente del 
pueblo de San FeUpe N é r i e n  esta ’ provincia , doU^a 
con  2.000 m  ánúea pagados de tes fondos miiftiéipáles, 
he acordado se anuncie a i ; públieo p o r  térmtoo* de ua 
m e s , de confonnidad co n  lo  dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853. * ' ' -  r .  ;>

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcákkfidei referido pqéblo dentro del plazo sê  
ñalado. . * !

Alicante 22 de Settembre de l 8 6 4 .«E n r iq W  ;d e  Cis— 
ñeros. 4699— 3

Goblérno de la provincia de Sántánder.
En cumplimiento de lq mandado en la,base 4.* do la 

Real orden de 8 ae Mayo de 4861, se procederá el d ial.*  
de N oviem bre p ró x im o , y  hora de las once de su maña
na , en este Gobierno de provincia, bajo mi presidencia 
y  con  asistencia de una com isión de la Dipútapíon pro
vincia l, al sorteo de i 5 acciones,de carreteras provincia- 
tes de, Gantamder, que deben ser amortizadas en el segun
do semestre dé este año. . ;

Y para que llegue á conocim iento de todos los intere
sados e o a esta operación, se  hace notorio por medio del 
presen te"anunció. *

Santander 4 1 de Octubre de 1864.=*El Secretario, Gt^ 
bernador accidental , Juan Bautista Graspo. » ■ « ,  4743

. { de Fpmentp, —  O bras publicas.,
En virtud de te dispuesto* p o r  Real órden d e  82 de 

Agosto de 4863, y  acordado 0*1 su  consecuencia por te 
Diputación provincia l en  sesiones de- 6 de Mayo y  en te 
extraordinaria d e  25 de Agosto ú ltim o , este Gobierno lia 
señalado.el dia .4 5 del próxim o mes de Noviem bre /  á las 
doce dé su m añana, para la adjudicación en pública ̂ su
basta de las obras de Ja carretera de tercer Órden de tiar- 
riedo á Guarnizo por G ayón , cu yo presüpuesto asciende 
£11635.311 rs. 53 cénts.

La subasta se celebrará en los término? prevenido? 
por la ii^truccion  de 48 de Marzo de ♦8o^elii A il3«ál que 
ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia yante 
mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del m ism o, para conocim iento del público, él 
presupuesto, condiciones y  pianos correspondientés.

Las proposiciones se presentarán en< pliegos eettados, 
arreglándose, exactamente al adjunto m o d e lo , y  la calidi
dad que ha de consignarsé préviamente com o gamutía 
para tomar parte en este subasta, serádeOÍ.TéS rs. ért’dK 
ríero ó en acciones de caminos y ó  b§eo\en;*fe$éd dete  
Deuda pública al tipo que les está asignado por Jas 1^7 
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que río lo tayíe* 
sen al de su cotización en la Bolsa el dte anterior ai fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qqe acredite h ab er realizado el depá&te 
del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos 6 más proposíéídnes 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por te 
ménos de 2.000 rs. ; quedando las d e t ó f é  á voluntad da 
os licitadores, siempre que na  bajen de 4.060 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pU*;

blicadó con  fecha  , d e  de 1864, y  de las pon*
dfóíones y  requisitos que se exigen para la adjudicaaqn^ 
en pública subasta de las*obras de la carretera d e . . • • •• 
á. . . . ,  se com prom ete á tomar á su cargo ia cofístfúécion 
de las mismas, con  estricta sujeción á Iqs expresados Té* 
quisitos y condiciones por la cantidad d e  .

{Aquí la proposición que se h ag a , admitiéndo ó 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; p ero  advirtiendo 
que será desechada toda proposición en' que no ?e ex p r^  
se determinadamente la cantidad, escrite én letra , pof 
la que se com prom ete el próponenté iTáéjéríuCioti dé los 
obras.) y ;; .

( Fecha y  firma del próporíente.)
Santander 44 de O ctubre de 4864. « E Í  G obern ador 

accid ental, Juan Bautista Crespo. ,

* r   ,T , ,T lvV A- M'e íí n  ̂-y- ■'
Alcaldía constitucional de San Am aro
Se halla vacante te Secretaría d e  este Aynntemtentó,

dotada con  el sueldo de 4.000 rs ., Lq? que se s consideren 
con aptitud bastante para su .desempeño , y  reúnan R» 
demás requisitos que la ley e x ig e , pueden desde luego 
presentar sus solicitudes documentadas ál Presidente 
mismo Ayuntamiento en el discurso jde 30 dtes ;
tes al de ia inserción de este anuncio ep  ios Boletines op* 
dales y  G a c e t a  de Madbid. ;

San Amaro Setiembre 45 de I^ 6 4 .= E i A lca ld#» * *  * 
nuel González. :  ̂ 4664̂  *

f • íY iĥ ’-Y.

Audiencia territorial d e  M a llo r c a
REGISTRO DE LA PROPIEDAD  DEL PARTIDO  DE PALM A

^Relación de los asientos defectuosos qnn s®
los libros d e  la ex tin g u id a  HipOt -
cas de l m ism o p a r t id o , eon  separación  PH ^
b los en q u e  rad ican  las fincas á q o o  se rnters®

: m ism os asientos. ^
; Pueblo de Andraitx. ‘ .

Cesión de un censo sobre unas cs$m pw  
Alom ar á favor de un b en e fic io  fundado en  An » 
laño 4787. t ^

Venta a censo reservativo do casas y



Alemañy y sus herm anos a lavor de Amonio aio-

^nonacjon de parte de casas por Sebastian Alemañy y 
i rr á favor de Sebastian Alemán y, 181 *7.
Tin posición de un cenáó sobre casas y corral por Juan 

y y Moner k favor de PedivrBoig, 4849.: Y ó _
^ Tlonacion de. unas casas por Jaime.AAemañy y Eúseñat 
Vyór de Antonia Pujol y Paiomer, 18325. 
n Hipoteca sobre tres casas por Rosal i na Aguiló *y Ga-

V ^  FFrancisco y  José Valls á favor.dedáime Antonio 
 ̂ V 1832.

?°nonacion de porciorr de casas por Gabriel Alemañy y 
pi *ol y Juana Verger á favor de Jáime Alemañy y Yer- 
1  1833.

® .bonacion de dos casas contiguas por.Catalina Alema- 
4  V Terrades á favor de Gabriel Castell y Alemañy,

'■^pónacion de usufructo sobre una casa por Catalina 
íleiflaíiy y Terrades á favor de Guillermo Castells y Ale-
maGY'» 183o* - • ."•/*

Entrega de una casa en pago de legítima por Antonio 
'líeioañy y Alemañy á favor de Pedro José Alemañy, 
483?.
: Venta de una casa, cocina y cercadito por Pedro Ale*
wflañyy Esteva á favor de Juana Jofre-y Alemañy, 1838. 

' f r  Yetíla de una casa por Rafaél Govas y  Bosch á favor 
Y^jáime Moragues, 1814;
. Hipoteca sobre una casa por Teresa Alemañy á favor 
î e Catal ina Enseñat, 1852; L ^
Y Hipoteca sobre una casa por Gabriel Alemañy y Pujol 
¿ fovorde D. Bernardo Simonet y F id , 1861.
, Venta de casa, cocina y traste por Esteban, Sebasti an, 
•f^neisca, Ana y Juan Alemañy y Moragues á favor de 
j&Holomé Gastell y Alemañy, 4 852. ■ 
v  -Venta de porción de casas y traste por Sebastian Ale- 
■jjjañy á favor de Bartolomé Gastell y Alemañy, 1852.

Cesión de una casa y mitad de bienes por Antonio Jo* 
g£ á favor de José Yich y Cañellas, 1855.

Venta de casa , carrera y traste* poPtGabríel Alemañy 
-y pujól a favor de Juana María jCalafoU y Alemañy,* i 857* 

Cesión de casa y traste por Juana M aría, Francisca, 
Antonia y Catalina Alemañy á favor de Anselmo Cala
fell, 1858.

Testamento de Antonio Alemañy y Govas nombrando 
^redero de casa, cocina y traste á Jaime Alemañy,, 1852,
;■ ^Testamento de Gaspar Alemañy y  Esteva'nombrando 
heredera de casa y traste'á Catalina "Pujol,'1851 
f Donación de usufructo Sobre casas por Antonio Aléma- 
ííy y Paiomer á favor de Juana Gastell ,1851  ' J 

Testamento de Antonio Alemañy y Paiomer nombran
do herederos de dos casas á Anselmo y Gabriel y Pu
jol, 1852. ¡ * - ■■■•>■* . • • ; -Y

División de unas casas entre Pedro, Ped^o Juan y Jai- 
§e Bosch, 1768.
’ Donación de habitación ep una casá por Juáti B^fCé- 

y Covas á favor de Sabastiana y Juana Barceló y  Ter- 
. í » ;  1776. f v .

Donación de  ̂poreion de casas y  terrgnp pop JSime 
jS p h 'y  Álemáñy á favor de Jáime Álemáñy y Bosch) 
{ 826', , * ' ' '  •" \
:a/Vetita de una casa botiga, entresuelos y dos trastitos
pbrCatalina, Miguel, Juan y Gabriel Bosch y Massot á
favor de SebastiarJ Massot y Palmer, 18401
^ tenfa dé parte de 6asa y tierra; por Jorge Boscli y
Bfeehá favor dd D. Antonio; Alemañy y Álemáñy, (813.
4 imposición de s e rv id h m ^ ^
jgkrita Moragues y Jaaa á fa^df de Juan , *4 843.;

'Hipoteca sobre una; casa por Jorge Bosdn á faVoFde 
Bartolomé Moner, 185^; ^; 'V '..

Dortációndétfria1c á á a ^ r  £$(h) jtiári Éstévá y  t ^ ó l  
i favor de Anselmo Porcel y  ^lem brl^’f 8£&.

Donación dééása yóorTaf por Jértm iú ia tidal y Ale
mañy á favor de Matías Paiomer y  Enseñat, 1851.

Testamento de Magdalena. Bosch y Boseb nombrando 
heredero de una casa a Pedro Jíian Pujol y Bosch, 1852. 
Im Donación deusufructo deunacasa  pop Pedro Bosch y 
Fadomer á favor de Catalina Bosch) 4*62. i

Donación de una casa por Juan Bosch y Pujol á favor 
de Juana Bogch y  Porcell, 4852.

Donación de una casa por D. Baltasar y José Ferrer y 
Pcjol á favor de Antonio PorcelLy Ferrer, 1852t ?

Testamento de Bartolomé Bosch y  Govas nombrando 
herederos de una casa á Catalina, Juan, Magdalena y Ca
talina Bosch y Juan, 1853.

Legado de una casa por José Vidal y Jófire á favor de 
Juana Esteva, 1854.

Testamento de Gaspar Moner y Enseñat nombrando 
herederos de una casa á Juana Massot, Margarita) Juana, 
Pedro y Gaspar Moner y Massot, 1862.

Donación de casas por Gabriel Alemañ y á fa vor de Ga
briel Alemañy, 1768.

Donación de casas por Matías Coyas á favor de Anto
nio Covás, 1779.

Donación de casas y tierra contigua por Guillermo Jo* 
fréá favor de Pedro Jofre, 1808.

Donación de habitación en una casa por Guillermo 
Castell á favor de Guillermo, Jáime, Ana y Juan Gastell, 
m i. ;  ' '
• • EMrega dé casas en pago de legítima por Jáime Govas 
y Bosch á favor de Matías Govas y Moner, 1816. 
c Ttónacioñde una casa por Juan Jofre á favor de Pedro 

Juan Jofre y Covas. ¡
Venta de un traste por Rafael Covas y Juan á favor 

de Antonio Massot y Juan, 1845. 1 , >
Entrega de una casa en pago de legítima por Jáime 

GastéJl á favor de Jáime Gastell y  Alemáñy,; 4853L ,
¿ Donación de una casa por‘Margarita Covas y Aloma-r 
fiy á .favor de Antonio Govas y Paiomer, 18*7.

Donación de habitación en una casa por Guillermo 
Qasteil y Alemañy á favor de Pedro José, Guillérmó, Ja i- 
ia© y Juan Castell y Alemañy, 1852

Donación de usufructo de una casa por Juan Govas y 
Moner á favor de Margarita Pujol, 1857. i

Cesión de un censo sobre casas por Juan Easéñábá 
fevor de un beneticio fundado en Andraita, 1787.

División de una porción de casas entre Bartolomé^ 
Bernardo y Gabriel Enseñat y Enseñat, 1832. -
¿ Venta de una porción de casa por Guillermo Ense- 
ijat á favor de D. Antoino Vaillent, 1853.

Venta de una casa, traste y cocina por Pedro, Juan 
EpSéñat y Alemañy á favor de Jáime Enseñat y Fie xas, 
ií!5;X, .. ..

: ?Testamento de Guillermo Enseñat y Terradas, nom- 
bíl3ndo herederos de una casa á Francisca Alemañy y  An* 

Enseñat y Aiemañy, 1859.
-? Venta de dos casitas :por *Bartolomé y José Ferrá y  
Afeiuafiy á favor de D. Antonio Alemañy, 1823,

.Donación de casas por Jorge Jofre y Alemañy á favor 
%Redro,Juan Jofra y Juan, 4799. 
í4Bpbacion de porción de casas por Luis Juan á favor 

Sebastian Juan y Aletnañy, 1832.
^íDpnacion de habitación en una casa por Pedro y Juan 

á favor de Pedro Juan Jofre y Covas * 1841.
 ̂Entrega de una casa en p*go de legítima por Mateo 

^íNñat á favor de Isabel Enseñat y Ferrer, 1831.
. ijknta deporcion de casas por Francisca Jofre á favor 

«e Margarita Alemañy y Verger, 1847.
Donación de usufructo de una casa botiga por Magda- 

iena Juan y Ferrer á favor de Francisco Pujol y Juan,

i ^ l^ w e ñ to  de Guillermo Jofre y Simó nombrando 
“f^qeros de una casa á Juana Ana Jofre, Bartolomé, Pe- 
üí? ^uán, Guillermo, y Bernardo Jofre y Jofre, 1861. 
'^Hipoteca sobre una casa por Juan Juan y Terradas á 

^ybr de D. Pedro Maza de Lizana, Marqués de la Roina-
«a, 4861. -
- Donación de ca^as y bienes por Antonio Massot y Jo- 
^  favor de Antonio y Jáime Massot, 1782.
^  imposición de un censo sobre una casa por Gabriel 

á favor de Raimundo Palmer, 1795.
■ Yénta de mitad de una casa por Margarita Moner y 

L°vás á favor de Jáime Covas y Bosch, 1841.
Hipoteca sob^e una;casa por Jorge Mandilego á favor 

d,e D. Juan Calafeir, Í8é0.
A( Mip6tecasobTe una Casá por Juan Massot y Massot á 

lavor d& Gabriel Porcell y Esteva , 1861. .
Hipoteca sobre una casa por Antonio Martorell á fa- 

opde D. Rainon Santander, 1862.
, Hipoteca sobreícosas por BartolomóMarimon y Ferrá 
a Bartolomé Elinás y Manera, 1862.

ta He una poreion de casa por Antonio Martorell 
Y-Klfre á favor de Guillermo Covas y Moner, 1819.
. Donación de una porción de casa por Juana Mandile* 

Alemañy á favor de Magdalena Covas y Mandilego,1

w á^nacfonde habítácibtt én úhas casas por Bartolomé 
^  y Pujol A faVor^^ Aíitoftla Juan ,^852.5 

te^fi^acion de usufructo pe unas casas .por Pedro Juan 
‘ Y Porcell á faVor de Antonia Porcell, 1860. 
j i e^tamento de Pedro Juan Moner y Porcell ñombran- 
l86oere^er° UnaS ^ ^ asPar Moner y Porcell,

ha ^ starAebto áé :ftaPtfelome Moner y Jofre nombrando 
r n erb  de una casa á Miguel Moner y PeJlicer, 1802. 

rv J^POtéca sobre éásas por Antonio Martorell á favor de 
^ ^ E á rm e n  Zaaoni, 1858.
Lv He una casa por Mateo Nicolau y Casasnovas á 

Coyas y Pujol, 1850.
Ho unas casas por Pedro Juan Palmer á fa- 

He Pedro Juan Palmer y Pujol, 1768.
! ,sion de unas casas entre Gabriel y Sebastian Pal- 

toer> 1768. J
c ^ ^ ^ d O  ’Unas oasas y corralito por María Ana Por- 
^ ^ P a h n e r  á favor de Juana Porcell y Ferrer, 1835. 

*e,^ a de una casa por Sebastian Palmer y Bosch á 
w  do Catalina Alemañy y Juan, 1838*

Donación de una casa y porción de tierra por Juan 
Pujol y Fortuñy á favor de Bartolomé Pujol y Alerna- 
ñy, 1838.

Venta de un traste por Sebastian Palmer y Bosch á 
favor ^M agdalena Palmer y Alemañy, 1839.

Í)onacion de casas y huerto por Juan Pujol á favor 
upn Pujol y Perpiñá, 1812.

Portación de una casa, traste y huerto por Pedro 
Juan Pujol y Palmer á favor de Jáime Pujol y Moner, 
T843.

Hipoteca sob^é una casa por Francisca Pascual y Ale- 
mañy á favor dé D. Guillermo Roselló y Pascual, 1844.

Hipoteca sobre una casa por Juan Planas y Alemañy 
á favor de Juan Calafel| y Pujol, 1853.

Venfa de itpa c a ^  y traste ppr José, Magdalena y 
Fráncísp Palmer a jfaypr de Pedro Juan Palm ér, 1853.

Teína de una casa por Juan Perpiñá y Alemañy á fa
vor de Antonio Alemañy y Alemañy, 1858.

Venta de uríá casa por Margarita Pujol y Calafell á fa- 
to r  de Bernardo Alemañy y S erra , 1858.

Testamento de Sebastian Palmer y Pascual nombran
do herederas de una, cfJsa-á Catalina Alemañy y Magdale
na Palmer y Alemañy, 1857.

Testamento dé Guillermo^Pascual y Massot nombran
do herederos de una casa á Magdalena Esteva, Juana, 
Magdalena y Francisca Pascual y Esteva, y á Guillermo 
y  Miguel Pascual , 185Í1.

Venta de una casa por Magdalena Rosselló y Pascual 
á favor de Margarita Pujol y Calafell, 1848.

ponacion de habitación en una casa {K>r Tomás Salvá 
y Perpiñá á favor de Francisca Ana Palmer y Pujol, 1852.

^esion de un censo sobre casas por Antonio Torres á 
favor de un beneficio fundado en Andraito, 1787.

Venta de una casa por Gabriel Valent y Mulet á favor 
de Bartolomé Valent, 1,821.

D onación de unas casas por Isabel Vicens y Paveras 
á favor de Antonio, Juan y Raimundo Pujol y Vicens, 
1824.

División de unas casas entre Juan y Raimundo Pujol 
y Vicens, 1824.

Donación de unas casas por Isabel Vicens y Payeras 
á favor, de Ramón i>ujol y Vicens, 1832.

Dopacion de una porción de casas por Juana Verger y 
Gabrieí Pujol y Alemañy á favor de Jáime Alemañy y 
Verger, 1833.

Hipoteca sobre dos casas por Gabriel y Francisco 
Vaíls y  Aguiló á favor de Jaime Antonio Pomar y Aguiló, 
1836..

Venta de una casa por Bartolomé Valent y Goll á fa
vor de Juan Valeiit y tGpH, 184:3.

Hipoteca sobre una casa por D. Gabriel Valent y Mo
ner á.favor de D. Antonio Daluxer y Rigo ,.1859.
‘ Testamento dé Juan Vidal y Pujol nombrando here- 
derWále una casa y cocina á Margarita P u jo l, 1848.

Testamento de Mateo Valent y Pujol nombrando he
rederos de una casa á Francisca Ana Govas, Mateo y Pe
dro Antonio Valent y Alemáñy y Miguel Valent y Covas, 
4855. :

Venta de porción de tierra y selva por Matías Alema
ñy á favor de Rafael Jqan, 1768.

Redención de un cénsó sobre tierras por D. Antonio 
Alemaqy, Presbítero, á Matías Alemañy, 1795.

Venta de tierra, campo y selva por Juan Goll y Esteva 
á favor de Pedro Pujpl, 1799.

Donación de casas y mitad de bienes por Francisco 
Esteba á favor de Juan y Esteva, i 804.

Venta de tierra campó y Viña por Pedro Juan y Bar
tolomé Esteva Verd y Flexas áfa vor de Pedro Pujol, 1806.

Vertta de tierra y casas por Juana María Pujol y Bal
tasar Ferrer y Pujol á favor de Guillermo Alemañy, 4811.

Venta de casas y tierra por Juan Alemañy y Massot á 
favor, de Isabel Alemañy ,1814.

Venia de tierra viña por Antonio Salvá y Enseñat á 
favor de Matías Covas y Palmer, 1821.

División de porción de tierra y casas entre Juan y Es
teban Alemañy y Moragues, 1822.

Yénta de tierra olivar por Francisca Ana Enseñat y 
Bpjol á favor de Juan Pujol y Pujol, 1823.

Donación de una pieza de tierra por Felipe Jofre y 
Pujol á favor de D. Jorge Colomar, 1829.

Donación de una porción de tierra y casa por Pedro 
Flexas y Llabrés á favor de Antonio Bosch y Bosch, 1835.

Testamento de María Simó y Moner nombrando here
dero de una pieza de tierra á Matías Flexas, 1838.

Cesión de un censo sobre tierra por Gaspar Alemañy 
á favor de D. Antonio Marcel, 1842.

Hipoteca sobre tierra por Margarita Gastell y Alemañy 
á favor de Rafael JuaTi y Palmer, 1843.

Redención de un censo sobre una pieza de tierra y 
selva por Matías Enseñar á favor de Pedro Alemañy y 
Flexas, 177 4.

Redención de un censo sobre viña por Juan Enseñat 
á favor de un beneficio fundado en Andraitx, 1787.

Venta de una porción de tierra por Jorge Porcell y 
Massot á favor de Gaspar Massot, 1808.

Donación de dos porciones de tierra por Pedro José 
Enseñat y Jofre á favor de Juana Pujol, 1835.

Venta de una porción de casa y tierra por Francisca 
María Esteva y Amengual á favor de Mateo Alemañy y 
Pujol, 1838.
c Ponacion de una porción de tierra por Isabel Esteva 

y Juan á favor de Catalina é Isabel Alemañy y Esteva, 
4839.

Donación de un molino de viento y tierra por Jáime 
Enseñat á favor de Enseñat y Enseñat, 1852.

Hipoteca sobre casas, tierra y fábrica de jabón por 
Baltasar Enseñat y Alemañy á favor de Doña Margarita 
Bordóy y Ballester, 4 856.

Venta de una porción de tierra por Marcos Estera y 
Ferragut á favor de Pedro Alemañy y Esteva , 1852.

Imposición de un censo sobre un traste por José En
señat y Rosselló á favor de la Excma, Sra» Doña Juana de 
Rocaberti y Roxadors, 4855.

Testamento de Magdalena Esteva y Moner nombrando 
heredero de una casa á Matías Flexas y Esteva , 1852.

Testamento de D. Gabriel Esteva y Moner nombran
do heredera de una casa y alfarería’á Doña Antonia Ale
m añy, 4858.

Testamento de Pedro Enseñat y Alemañy nombrando 
herederos de tierra á Maciana Castell y Sebastian y Juan 
Enseñat y Castell, 1859.

Testamento de Guillermo Enseñat y Terradas nom 
brando herederos de una casa á Francisca Alemañy y 
Ántelmo Enseñat y Alemañy, 1859.

Venta de una pieza de tierra por Jáime Flexas y Ros- 
selló á favor de Guillermo Terradas, 4812.

Venta de casas y terreno por Doña Catalina Ferrer y 
D. Antonio Govas á favor de D. Gabriel Covas, 1837.

Venta de porción de tierra y casas por Rafaél Ferrer 
y Alemañy á favor de Antonio Ferrer y Alemañy, 4840.

Donación de una casa y traste por Rafaél Ferrer y Pu
jol á favor de Pedro Ferrer, 1853.

Testamento de Antonio Gastell y Moner nombrando 
herederos de tierra á sus hijos póstumos y á Magdalena 
Gallafell y Moner, 1862.

Venta de porción de tierra y casas por Juan Jofre y 
Covas á favor de Antelmo Jofre, 4797.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
Catalina Juan y Juan Pujol y Pujol á favor de Mateo Ya- 
le n t , 4799.

Venta dé una porción de tierra viña por Pedro Juan 
Jofre y Pujol á favor de Guillermo Govas y Alema
ñy, 1R |^

Venta de una casa y porción de tierra contigua por 
Antonio Jofre y Massot á favor de Rafaél Juan y Mas
sot, 1838.

Venta de casa y tierra por Juan Juan y Terradas á 
favor de Jáime Terradas y Moner, 4 844.

Venta de tierra por Francisco Julia á favor de Pedro 
Juan Ferrer y Pujol, 4856.

Ce>ion de una porción de tierra por Jorge Jofre y Pu
jol á favor de Bernardo Alemañy y Flexas, 1850.

Venta de una porción de casa y tierra por Jáime Juan 
y Covas á favor de Matías Enseñat y Enseñat, 1859.

Testamento de Jorge Jofre y Pujol nombrando here
deros de tierra á Catalina Moragues, Pedro, Juan, Estéban 
y Catalina Jofre y Moragues, 4859.

Testamento de Guillermo Jofre y Seinó nombrando 
herederos de casa y tierras á Juana Ana Jofre, Bartolomé, 
Pedro Juan, Guillermo y Bernardo Jofre y Jofre, 1861.

Venta de porción de tierra y casas por Margarita Mu
let á favor de Bartolomé Jofre, 4769

Donación de casas y tierra contigua por Pedro Massot 
y Arnaó á favor de Pedro Massot y Guinard, 4793.

Imposición de un censo sobre una pieza de tierra por 
Gabriel Moner á favor de Raimundo Palmer, 1795.

Venta de tierra por Jorge Martorell y Balaguer á fa
vor de Gaspar Moner y Juan, 1843.

Venta de tierra y casa por Antonio Massot y Massot á 
favor de Gabriel Covas y Pujol, 1847.

Venta de una casa y derecho á un horno por Mulet y 
Juan á favor de Gabriel Covas y Ferrer, 1855.

Venta de una poreion dé tierra y casa pór Pablo P u
jol á favor de Antonio Pujol, 1855.

Donación de una poreion de tierra por Juan Pujol y 
Esteva á favor de Pedro .Pujol, 1773.

Venta de tierra y bosque por Gabriel PujoL á favor de 
Bartolomé Castell, 4776. . _

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
Juan Pujol y Pujol y Catalina Juan á favor de Mateo Va
lent, 1799. t - ; ;

í Venta de una pieza de tieirm por Antelmo Pujol á fa
vor de Bartolomé Moyá, 4803

Venía de una pieza de tiefra«por Jaime Pujol á favor 
de Pedro Alemañy, 1812.

Venta de una pieza de tierra por Francisca Pujol y 
Pujol á favor de Bartolomé Palmer y Bernat, 4823,

Venta de una poreion de tierra por Guillermo Palmer 
y  Simó á favor de Matías Govas y Palmer, 1830.

' Venta de una poreion de tierra por Mariana Pujol y 
Bosch á favor de Mateo Pujol y Bosch, 1837.

Hipoteca so b re  bienes por Juan Pujol y Ensenat a fa
vor de Juana María Macá y Auli, 1838.

Donación de una poreion de tierra por Jaime Perpiñá 
y Palmer á favor de Margarita Perpiñá, 1838.

Venta de un a  porción de tierra por Francisca Pujol y 
Alemañy á favor de Antelmo Calafell y Palmer, 1839.

Venta de tie rra , campo y olivar por Antelmo Pujol y 
Bosch á favor de Pedro Antonio Fujol y Mandilego, 4839.

Entrega de casa y tierra én pago de legítima por Juan 
Pujol á favor de Gabriel Pujol y Perpiñá, 4842.

Entrega de casa y tierra en pago de legítima por Jái
me Palmer á favor de Margarita y Francisco Palmer y 
Castell, 1843.

Donacion de casa y tieriTí por Miguel Palmer y Pieras 
á favor de Francisco Palmes v Enseñat, 4844.

Cesión de varias porciones de tierra por Pujol á fa
vor de Pedro Pujol, Í852.

Entrega de tierra en pago de legítima por Juan Juan 
á favor de Francisco Juan, 1852.

Entrega de tierra en pago de legítima por Guillermo 
Pujol á favor de Catalina Pujol, 1852.

División de tierra entre Bartolomé Pujol y Alemañy y 
Guillermo y María Ana Pujol y Palmer, 1857.

Entrega de una casita y traste en pago de legítima por 
Matías Palmer á favor de Baltasar Palmer y Jovet'3 , 4 860.

Entrega de tierra en pago de legítima por María Ana 
Pujol á favor de Sebastian Alemañy y Pujol, 1861.

Hipoteca sobre tierra y casa por Guillermo Palmer y 
Terradas á favor de Juan Ana Bosch y Bosch, 1862.

Hipoteca sobre tierra molino y casita por Juan Planas 
y Alemañy á favor de D. Damian y Furió, 1862.

Venta de tierra por María Porcell y Alemañy á favor 
de Ramón Ros y Castañer, 4 845.

Venta de tierra por Maria Ana Pujol y Palmer á fav or 
de Juana Mir y Pujol, 1848.

Venta de tierra por Juan Palmer y Ripoll á favor de 
Jáime Alemañy, 4 852.

Imposición de un censo sobre tierras por Juana Ma
ría Palmer á favor de Pedro Pujol, 1852.

Donación de usufructo de casa y tierra por Pedro Jo
sé Palmer y Juan á favor de Eleonor Calafell y Gaspar y 
Gabriel Palmer y Calafell, 4 852.

Testamento de María Pujol nombrando herederos de 
casas y tierras á Baltasar y Anselmo Pujol y Pujol, 1852.

Testamento de Sebastian Palmer y Mahó nombrando 
heredero de una poreion de tierra*á Pedro Palmer y 
Juan, 1853.

Testamento de Gabriel Palmer y Calafell nombrando 
herederos de tierra y casa á Eleonor Pieras y Pedro José 
Palmer y Pieras, 4859.

Testamento de Guillermo Pujol y Palmer nombrando 
heredera de tierra á Margarita Calafell, 1861.

Entrega de casas y tierra en pago de legítima por Jái
me Roselló á favor de Margarita, Catalina, Francisca y 
Magdalena Roselló, 4851.

Venta de tierra por María Monserrat, Seguí y Borrás 
á favor de Sebastian Sanoguera y Macarí, 4844.

Donación de usufructo de una casa por Juan Simó y 
Rosselló á favor de Eleonor Jofre y Calafell, 1858.

Donación de tierra por Juana Simó y Enseñat á favor 
de Sebastian Alemañy y Simó, 1862.

Redención de un censo sobre casas y tierra por Doña 
Catalina Gual y Canolada á Lúeas Torrella, 4772.

Imposición de un censo sobre una pieza de tierra por 
Gabriel Terradas á favor de D. Miguel Sastre v Palou 
presbítero, 1832.

Imposición de una servidumbre sobre una casa por 
Catalina Torrella y Mandilego á favor de Antonio Torre
lla y Masot, 4 860.

Venta á censo reservativo de tierra y casas por Pe
dro Miguel y Jáime Vadell á favor de Estéban Moragues, 
1772. ° '

Retrodonacion de unas casitas y poreion de tierra por 
Pedro, Juan Vallés y Antonia Valent á favor de Antonia 
Vallés y Valent, 4787.

Palma.
Imposición de un censo sobre un huerto por Juan Ar- 

mengol y María Seguí á favor de la Cofradía de San Pe
dro y San Bernardo, año 1770.

Imposición de un censo sobre un huerto por María 
Anselmo y Miguel Domenge á favor de D. Miguel Seguí, 
presbítero, 4779.

Venta de poreion de tierra y  casas por Pedro Alema
ñy á favor de Pedro Juan Oliver, 1792.

Venta a censo reservativo de tierra v casas por José 
Mariano Abram y Molí á favor de Jáime Mateu y Bone!, 
1819. .

' Donación de tierra y casa por Catalina Alemañy Cala
fell á favor de Onofre Planas y Alemañy, 1831.

Hipoteca sobre tierra y casa por Doña Catalina Arbo- 
na á favor de D. Juan Bauzá, 1846.

Hipoteca sobre casa y huerto por José Auba y Sbert á 
favor de D. José Seguí y Villalonga , 1862.

Donación de una poreion de tierra por Práxedes Llull 
á favor de Pedro, Práxedes y Sebastian Mandilego , 1848.

Testamento de Mateo Terrasa nombrando herederos 
de dos casas y huerto á Magdalena Terrasa y Guillermo 
Salom, 4 8í9.

Imposición de un censo sobre un huerto por Juan Ba- 
Ilester y Masanet á favor de Pedro Juan Moyá, 1773.

Donación de una pieza de tierra por Miguel Ilcrdcy á 
favor de Guillermo, Antonio y Miguel Bordoy, 1794,

Entrega de una poreion de tierra en pago de legítima 
por Silvestre Blanch y Calafat, 1804.

Venta á censo reservativo de un huerto y casas por 
Guillermo Barceló y Bestard á favor de Bartolomé No
guera, 4 804.

Entrega de casas y tierra en pago de legítima por An
tonia Busquets á favor de Sebastian Busquets ,1811.

Venta de una pieza de tierra por Margarita Balaguer 
y Capeliá á favor de Gaspar Frau y Barrera, 1820.

División de tierra y casas entre Jorge, Bartolomé y 
Margarita Bennasar, 1817.

Venta á censo reservativo de una poreion de tierra 
por Juan Barceló Melchor y Garrió á favor de D. Juan Ge- 
labert y Barle, 184 4.

Hipoteca de un censo sobre una poreion de tierra por 
Catalina Ballester á favor de D. Antonio Mesquida, presbí
tero, 4 842.

Cesión de derechos sobre tierra por Juan Busquets y 
Roca á favor de Jáime Busquets y Roca, 1844.

Donación de tierra por Catalina Roca á favor de Bar
tolomé Guasp, 4849.

Testamento de Antonia Bordoy nombrando herederos 
de casa y tierra á Guillermo Ferrer y sus hijos, 1854.

Venta de tierra y casas por la manda pía de Juana 
Ana Cladera á favor de Antonio Ginard y Cirer, 4787.

Cesión de un censo sobre tierras por Leonardo Caba- 
nellas á favor del Clero de San Nicolás, 1Í96.

Cesión de un censo sobre un molino de agua por Se
bastian €oll á favor del convento de Santa Clara, 1802.

Venta de tierra y casas por Bruno Cortés á favor de 
Bartolomé Casteiló , 1802.

Venta de un traste de tierra por Bartolomé Cañellas y 
Pascual á favor de Jorge Palmer y Carbonell, 4 807.

Entrega de tierra y casa en pago de legítima por Ga
briel Calafell y Cañellas á favor de Margarita Calafell y 
Cañellas , 1832.

Venta de tierras por Pedro José Cladcro y Crespí á 
favor de Pedro Vich y Craxell y Bartolomé Cladera v 
Vich, 4 834. J

Retro-donacion de tierra por Bartolomé Cladera á 
Vich á favor de Pedro José Cladera, 4834.

Venta de tierra por Pedro José Cladera y Crespí á favor 
de Pedro Vich y Craxell, 1835.

Venta de tierra por Bartolomé Cladera y Crespí á fa
vor de Isabel y Antonio Ros y Masip, 18361

Venta de una poreion de tierra por Guillermo Cañe
llas y Coll á favor de Pedro Francisco Vallespir y Vaníell, 
4838.

Venta de dos porciones de tierra por Isabel María Cer- 
dá y Casteiló á favor de Angela Bosch y Bauzá, 4 842.

Entrega de tierra, casa y huertos por Bartolomé Cla
dera á favor de Antonia, Francisca y María Cladera y To
más, Antonia Cladera y Martorell y Antonia y Francisca 
Ana Cladera y Serra, 1854.

Hipoteca sobre tierra por Juana Ana Coll y Deyá á 
favor de D. Ventura Gago y Alvarez, 1855.

Hipoteca sobre casa y tierra por María Cladera á fa
vor de Pedro José, Jáime, Juan, Margarita y Pablo Vidal y 
Cladera, 1860.

Tesfamento de Martin Crus nombrando heredera de 
casa y tierra á María Magdalena Crespí, 4 848.

Testamento de Vicente Casteiló nombrando herede
ros de tierra á Vicente y Miguel Casteiló , 4 853.

Tesfamento de Onofre Cabrer nombrando heredero de 
una casita y tierra á Jáime Cabrer y Flexas, 1860.

Venta de una pieza de tierra por Juana María Cladera 
y Vich á favor de Miguel Tugoras y Bosch, 1845.

Venta de un establo, pajar y tierra por Onofre Cañe - 
lias y Cañellas á favor de Miguel Vich y Cañellas , 1854.

Venta de tierra por Dpña María Magdalena Doms y 
Torrella á favor de D. Juan Moyá y Ramoneli, 4 823.

imposición de un censo sobre tierra por Alberto Da- 
meto á favor de D. Juan Bautista Despuig, 1842.

Imposición de un censo sobre una pieza de tierra por 
Bartolomé Estelrich y Prohens á favor del clero de San 
Nicolás , 1792.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
IX Vicente Mariano Estela y Sureda á favor de D. Damian 
Seguí y Bibiloni, 1602,

Venta de tierra y casas por Jerónimo Fornés á favor 
de Magdalena Fonoy, 1772.

Cesión de un censo sobre un molino y tierra por 
Francisco Palmer Llanderí á favor del convento de San
ia Clara, 1776.

Imposición de un censo sobre tierra por Francisco 
Ferrer á favor de Antonio Mateu , 4776.

Donación de una pieza de tierra por Juan Ferragut 
y Martí á favor de Magdalena Martí, 1776.

Venta de un censo sobre tierra por Antonio Frau á 
favor de D. Antonio Garcías, 4782.

Venta de una pieza de tierra y casa por Antonio Fer
ragut á favor de Gabriel Sabater, 1784.

Venta de unas casas por Isabel Fon y Palmer á favor 
de Pedro José Cañellas y Morev, 1815.

Donación de usufructo de un huerto por Margarita 
Ana y Juan Fornés y Orrach á favor de Doña Ana María 
Tomás, 1823.

Hipoteca sobre un molino de viento por Antonia y 
Juan Flexas y Antonia Salvá á favor de Juan Anticli.
1822.

Venta de tierra huerto por Gabrieí Ferrer y Fíguero- 
la á favor de Pedro JoséCatalá y Nadal, 4 828.

Cesión de un censo sobre tierra por Guillermo Fábre- 
gues á favor de la manda pia de Doña María Salas, 1836.

Venta de una poreion de tierra y casas por María Frau 
y Florit y Francisco Palmer y Florit á favor de D. Juan 
Gelabert y Baile, 4844.

Venta de una poreion de tierra y casas por Francisco 
Ferrer y Ballester á favor de Juan Ju an , 4 843.

Venta de tierra por Monserrate Figuerola y Alemañy 
á favor de Doña Margarita Llober y Tamores, 1845.

Testamento de Benito Femedio nombrando heredera 
de una poreion de tierra y casa á Miguel Feiílenia y her
manos, 1836.

Imposición de un censo sobre un predio y molino de 
agua por D. Vicente González y Fiol á favor de D. Ber
nardo Vallespi, presbítero ,1776.

Venta de censo reservativo de una pieza de tierra por 
Doña Catalina Guzman y Planas á favor de D. Raimundo 
Ilediger, 4818c

Venta de casas y patio por Gabriel Genestard y Pal
mer á favor de Juan Martorell y Cantallo^s, 1819.

Venta de un censo sobre tieVra por D. Antonio Gual 
y Despuig á favor de D. Juan Serra, 1842.

Hipoteca sobre tierra y casa por Guillermo Genestard 
y Mulet á favor de Miguel Salvá y F o n t, 1862.

Tesfamento de D. Agustín Gazá nombrando heredera 
de casa y tierra á Doña Catalina Compañy, 1855.

Testamento de Miguel Garan nombrando heredero de 
casas y tierras á Miguel Garan , 1837.

División de tierra y casa entre Doña Joaquina , Doña 
Josefa , Dona Carlota, D. José y D. Juan Hediger, 1854.

Redención de un censo sobre una pieza de tierra por 
D. Joaquín Romero á Doña Josefa Hediger y Ilemser,
1857.

Venta de una pieza de tierra por Catalina y Antonia 
Janer á favor del Monasterio de la Cartuja, 1803.

División.de tierra y casas entre Bartolomé Porcall y 
Mas y Antonio Bordoy, 1804.

Donación de casas y tierra por Nadal Faume á favor 
de Nadal Faume y Alemañy, 1837.

Hipoteca, de un censo sobre tierras por Doña Marga
rita Faquotot á favor do D. Gregorio Salvá , 1860.

Imposición de censo sobre un predio por Bárbara 
Llorens á favor de la Cofradía de San Pedro y San Ber
nardo, 1776.

Donación de tierra por Juana Martí á favor de Mag
dalena Martí, 4771. °

Cesión de un censo sobre viña por Nicolás Montañans, 
presbítero, á favor de D. Nicolás Quint, 1772.

Imposición de un censo sobre un huerto por D. Jáime 
Mas á favor de un beneficio fundado en la iglesia de In
ca, 1776.

Imposición de un censo sobre dos huertos por Don 
Juan y D. José Montaner á favor del convento del Cár- 
m en , 1779.

Imposición de un censo sobre un huerto por Sebas
tian , Margarita y Catalina Mas á favor del convento de la 
Misericordia, 1780.

Venta de casas , molino y tierra por Coloma Marcó y 
Mas á favor de Lúeas.Estarellas y Marcó, 1817.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
Jáime Mir y Oliver á favor de Francisco Cañellas y Fiol 
182L

Hipoteca sobre casa y tierra por Bartolomé Mir y Vi
cens á favor ele Bartolomé Pons y Planas , 1838.

Hipoteca de un censo sobre té rras  por Jáime Matas á 
favor de Doña Emilia Chebremon , 4 859.

División de casas y tierras entró FYancisco, Miguel, 
María Ana y Margarita Matas y Porcel, 1860.

División de tierra, casas y molinos entre Rafaél y Mi
guel Molí y Barceló, 1860.

Testamento de Miguel Mir nombrando herederos de 
tierra á Margarita Mir y Cladera y otros, 1857.

Redención de un censo sobre tierras por D. Pedro An
tonio Salvá á Doña Isabel Miralles y Verd, 1848.

Venta de tierra y casa por Guillermo Mas y Florit á 
favor de Isidro Ripoll y Amengual, 1853.

Redención de un censo sobre tierra y casa por Mateo 
Serra y Florit á FYancisco Morey y Palmer, 1860.

Tesfamento de I). Miguel Juan Net y SerraUa nom 
brando heredero de un molino, cosas y cercado á D. J e 
rónimo Net y Ferrandell,T78a.

Venta de tierra por Margarita Noguera y Ferrer á fa
vor de Antonio Pujol y Bauzá, 4 831 .

Venta de tierra por la manda pia de Antonia Nadal á 
favor de Juana María Cañellas v Moyá, 1836.

Venta de tierra por Antonia Nadal y Togores á favor 
de Juana María Cañellas y Moyá , 1845.

Venta de tierra y casas por Bárbara Noguera y Barcé- 
ió á favor de Antonia Albertí y Morey, 1845.

Hipoteca sobre tierra y casa por Antonio Nicolau y 
Bauzá á favor de D. Ventura Gago y AlVarez, 1853.

Donación de terreno área de una casa por Antonio 
Nadal á favor de Estéban Mas , 18 47.

. Venta de una pieza de tierra y casa por Miguel No
guera y Garau á favor de Gabriel Sastre y Bosch , 1859.

Venta de una poreion de tierra y casas por Pedro Juan 
Oliver á favor de Pedro Alemañy, 1792.

Venta á censo reservativo de un trozo de terreno con 
casas por la manda pia de D. Jáime Oliver, presbítero, á 
favor de D. Juan Payeras y M estre, 1798.

Donación de tierra por Gabriel Oliver á favor de Mi
guel Oliver, 4852.

Testamento de Antonio Oliver nombrando heredero 
de una poreion de tierra áBarlomé Oliver y Garau, 4 854.

Venta de‘ una poreion de tierra ppr Bartolomé Pascual 
y Mulet á favor de Antonio Gelabert, 1801.

Venta de una pieza de tierra pór Mateo Palmer y Car- 
rió á favor de Miguel Palmer y Garrió, 1802.

Redención de un censo sobre tierra por la Cofradía 
de Belen á Melchor Planas, 1805.

Donación de una poreion de terreno por D. José Puig, 
presbítero, á favor do Pedro Antonio Puig, 1813.

Venta de una pieza de tierra por D. Jáime Palmer y 
Terrasa á favor de Doña Pedrona Bennasar y Seguí, 1816.

Redención de un censo sobre una poreion de casa 
por Gaspar Palmer y Ferrer á Márcos Picornell, 4818.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra p^r 
Doña FYancisca Planas y Perelló á favor de Ignacio Or- 
dinas y Socias, 1822.

Cesión de una casa y tierra por Onofre Planas Ale
mañy á favor de Monserrata Ramón, 1831.

Entrega de una poreion de tierra en pago de legítima 
por D. Juan Palou de Comaseina y Mavol y D. Juan P a-... 
lou de Comasema y Perez á fqyor de D. Jerónimo Palou 
de Comasema y Ferrá, 1841.

Venta de una poreion de tierra y casas por Francisco 
Palmer y Florit y María Frau y Florit á favor de D. Juan 
Gelabert y Batle, 1841.

División de casas y tierra entre Bartolomé, Antonia, 
Francisca y Catalina Porcell y Frau, 1s42.

Entrega de tierra en pago de legítima por Antonio 
Planas á favor de Melchor Planas, 1842.

Venta de tierra y casas por Miguel Palmer y Alomar 
á favor de D. Sebastian Massa ántes Riusech, 18 44.

Venta de tierra huerto y casa por D. Miguel Pizá y 
Nadal á favor de D. Mariano Francisco Fujol y Cánaves 
de Mosa, 1845.

Donación de un traste de tierra por Antonio Pujol y 
Bauzá á favor de Juan Pujol y Fiol, 18 43.

Hipoteca sobre una pieza de tierra y casa por Micaela 
Palou y Morey á favor de Miguel. Muntañer y Ramis, 1850.

Hipoteca sobre tierra por Juan Puig y Mir á favor de 
Isabel Pieras y Bestard, 1850. u

Hipoteca sobre tierra y casa por Juana Ana Quintana 
y Bestard á favor deD.. VÍCente Pomar y C o rté s /t860.

Venta de una pieza de tierra por Doña María Ribera 
y Noguera y D. Jerónimo Ribera y Ribera á favor de Jai
me Palmer, 1801.

Venta de una pieza de tierra y casas por Bruno Cor
tés á favor dé Bartolomé Casteiló, 1802. u •

Venta de dos piezas de tierra por Pedro Juan Roca y 
Nicolau á favor de Mateo Guardiola y Malondra, 1805*

Venta á censo reservativo de tierra por Antonia Ru- 
bert y Bauzá á favor de Doña María Adda, 4812.

Venta de casas y tierra por D. Nicolás Ripoll y Bes
tard á favor de Doña Isabel Pons y Sureda, 1845.

División de casas y traste, terreno, camino y fuente 
entre Antonio, Juan, Francisca y Bernardo Roca y Pal
mer, 4858.

Hipoteca sobre tierra y casa por Benita Rigo y Biyo- 
sa á  favor de Antonio Coll y Rigo, 1861.

Donación de tierra por Rafaél Roca á favor de Anto*
nía Roca, 4854, #

Testamento de D. Pedro José Reig nombrando herede
ra de tierra á Dona Juana María Far, 4 855.

Imposición de un censo sobre tierra por Pedrona Sal 
vá á favor del convento de Santa Catalina de Sena, 4773.

Cesión de un censo sobre un huerto por Ráfaél Soler 
á favor de los aniversarios déla Catedral, 4778.

Imposición de un censúo sobre un huerto por D. An
tonio, Doña Antonia y Doña María Sastre á favor'del con
vento de Santa Margarita, 4786.

Venta á censo reservativo'de casas por Pedro José Se
guí y Sifjar á favor de Antonio' Ferrer y Capó, 4809.

Venta de una pieza de tierra por Gabriel Sastre y 
Bauzá á favor de Antonio Serra y Orrach, 1817: ~

Hipoteca sobre un molino de viento por Antonia Sal- 
vá y  Antonio y Juan Flexas á favor de Juan Antich/f845.

Venta de tierra y casas por Mateo Salas y Alemañy á 
favor de Antonio Lull y Oliver, 1831.

Redención de un censo sobre tierra por Jerónimo Al
eo ver y Jaume á Pedro José Serra y Sastre, 1843. f 

Venta de mitad de un molino de viento y casas por 
Juan Sans y Nicolau á favor de Martin Bestard, 1845.

Hipoteca sobre una poreion de tierra5por Isabel María 
Salom v Gelabert á favor de D. Bartolomé Peña y Bosch, 
1856.

Testamento de Bárbara Salom nombrando herederas 
de una propiedad á Magdalena y María Seguí y otras, 4 856.

Imposición de un censo sobre un predio por D. Fran
cisco Truyols y Dezcallar á favor del convento de Santa 
Margarita, 1774.

Redención de un censo sobre un molino drapero.por 
María Ana y Francisca Sala á D. Juan Torrella , 1776.

Cesión ele un censo sobre un huerto por José Torros 
á favor de Margarita Más, 4783.

Donación de tierra por Margarita Trobat y Sacares á 
favor de I). Antonio Planas v Trobat, 4806.

Venta de tierra , huerto y casas por D, Francisco Tru
yols y Mestre á favor de Jáime Mateu y Bonet, 4 824.

Imposición de un censo sobre un prédio por Doña 
Onofria Veri y Sureda á favor del convento de Tere
sas, 1777. '

Imposición de un censo sobre una pieza de tierra por 
D Gabriel Verd, presbítero, á favor de la manda pía de 
D. Raimundo Gomila , 4778.

Venta á censo reservativo de un molino de agua y 
lierra por fa manda pia de Lorenzo Vaquer á favór de 
Catalina Ana Xemena, 4782.

Imposición de un censo sobre una pieza de tie r
ra por D. Andrés Verd y Texidor á favor de D. José Lla
brés 1787. f -

Venta de una pieza de tierra y casas por Juana M^Vía 
Vich y Rafaél Sastre á favor de Antonio Serró y Orrach, 
4824.

Venta de tierra, casas y jardín por Nadal, Antonio, Je
rónimo, María Francisca y Colonia Vidal á faVor dé Ma
ría Valls y Tarongi, 4833. y

Redención de un censo sobre tierra, casas por Don 
José María Vives y Pareto á Doña María Valls y Tarongí, 
4833. ^ -s

* Redención de un censo sobre tierra por Doña María 
Magdalena Oliver y Llull á Pedro Vich y Craxell, 1837.

Testamento de Julián Vicens nombrando herederos de 
una casa á Catalina Ferrer y Jalian Vicens y herm anos, 
4849. - f. . . ' / y,

Testamento de Jáinie Vóltespit* nombrando ¡heredera 
de tierra y casa á Juana An i Mateu y María Josefa Mar* 
có, 1850. :;r "

Redenciórt de un censo sobró un molino de agua y 
tierra por la cofradía de los Ángeles á Catalina Ana X e- 
mena, 4 786.

Cesión de un censo sobre casas por Bartolomé Antich 
á favor del Clero de Santa Cruz, 4 785.

Hipoteca de un censo sobre casas por Igttacia y  María 
Antonia Aguilar á favor de D. Carlos Pozo y Granea, 1787.

Imposición de un censo sobre casas por Onofre Agui-, 
ló Mosque á favor del Clero de Santa Cruz, 4788.

Redención de un censo sobre casas por Antonio Agui* 
ló y Piña á Domingo Aguiló y  Bonsiur ) 4798.

Venta de una botiga y entresuelos por Jorge Albertí y 
Bernat á favor de D. Antonio Coll y  M untauer, 18 19.

Venta de una botiga y corral por Jorge Albertí á fa
vor de Margarita Oliver y Figuerola, 1823.

Donación de una casa por D. Juan Andrea y  Ode, 
presbítero, á favor de D. Manuel Santandreu, 4823,

Venta de una botiga y entresuelos por Margarita Amo- 
rós y Ballester á favor de Márcos Carbonell y Pons, 1833.

Venta de una casa algorfa por Juan Odón Ámenguel 
á favor de*D. Francisco Alemañy, 4 842. y

Hipoteca de un censo sobre casaspor Francisca Amen
gual á favor de D. Francisco Pujol, 1844.

Imposición de un censo sobre una casa por los he re - , 
deros de D. Bartolomé Antich á favor de D. Agustín Va
lentín Forteza, presbítero, 1847.

Testamento de Miguel Antich nombrando heredera
de una casa y molino á Catalina Rosa) 4857;

Hipoteca de un censo sobre una casa por Fr ancisca 
Andreu á favor de Doña Margarita Ribera y  Ayaha, 4861.

Legado de unas casas por José Barceló* á favor * del Cle
ro de San Nicolás, 4770.* ; ; : ;  ̂ v -<

Venta de un censo sobre una casa por Júaní& Ana Bar-
celó á favor de Juan Ballester, 4774:. : :

Imposición de un censo sobre casas por Gatrdina Ba
llester á favor de la Cofradí^dO la Concepción.., 4774.

Cesión de un c;*rtso sobro casas por Antonia Bíbilorii 
y otras; á favor de Margarita Mas, 1783:

Donación de mitad de un t^  casas por Miguel Bordoy 
á favor de Antonio,^-Gurltéríá&o y  MiguobBoPdoy, 4793.

Gesiort de un censo sobré casaá1 por D.Oosé Bibiloní) 
presbítero, á favor del clero de San Miguel, 4796.

Redención de un censo Sobre casas^por el Comvénto 
de Santa Clara á D. JáimoIgmcíoBá 1le$ter d e O le ^ , 1801.

Cesión de derechos Sobre v&mé por Doña María Elísea 
Belloto-á favor de D o ñ á D i o n f o l á P D e ' d a  y Don 
Gárlos de España, 1818; *";oroov:.^ iuii.noJ  kí m,- %-.>•■* 

Imposición de un censo ^oRre 
na Barceló á favor de D. Ántóbio

Imposición de un censo sóbrerÜR&-i&f^
Bosch y  Miró favor de la Cofradía de'^Nuésira í^ñót-a de 
los' Añgelés, 4 832. ' Y ' 1 : ' ‘ ;

«•Hipoteca-sobre casas poF Margarita' Bonin y  Aguüá
á favor^eNicólás Fusler y Fúster, 4 839^ :

Renuncia de unas casas por D. \Juart Burgués, Eaforteza 
á favor de* D. José iQúint Zaforteza * 4858.

Venta de un establo pór D. Guillermo Bernat y Ca- 
nals y Jerónima Canals á favor de D. Antonio Español y 
Tomás, 4844.

Hipoteca sobre una casa y zaguan por Doña Juan* 
Ana Bernat Veri y Albertí a favor de D, Francis co Togo- 
res y Vallespir, 1842.

Hipoteca sobre una casa por D. Onofre Be aasar á fa* 
vor de D. Juan Noguer , 4842.

Venta á censo reservativo de unas casas con lavade
ros por D. Francisco Burgüez á favor de Francisc o Del- 
m an, 1842. '

Cesión vitalicia de los alquileres de dos casas p o r  Fer
mín Melchor Besabes y Manas á favor de Doña Francisca* 
Planas y Perelló, 4 84 4.

Venta de porción de C3sas por Andrés Barceló y Va*% 
quer^A favor de María Llompar y  Vallés  ̂ 1844:

# (Se continuará.) ó

O bispado de  B arcelon a . -

Nos Di Pantaleon Monserrat y N avarro, por \a  tvracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo d4é la ciu
dad y diócesis de Barcelona, Caballero Gran C<ru*z de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica, dei Coiiseio 
de S. M. &c. &c.
; Hacemos saber que hallándose vacantes en esta nues
tra diócesis los curatos que más abajo se expresan, he
mos determinado en cumplimiento de lo disp uesto por el 
Santo Concilio de Trento y conforme á lo convenido en  
el Novísimo Concordato, celebrar concurso general para 
la provisión de los mismos y la de otros cualesquiera que; 
por resultas, muerte ó renuncia vacaren hasta que ele* 
vemos á S. M. las últimas propuestas de este concurso.

Por tanto llamamos por el presente edicto á todos los 
que quieran oponerse á los indicados beneficios curados 
vacaríes ó que vacaren, así como á los que deseen h ab i
litarse á fin de obtener curatos de patronato laicaY, para 
que, si reúnen la edad, ciencia y virtud que por los Sa
grados Cánones se exigen , comparezcan dentro def tér* 
mino de 40 dias, contados desde la fecha de esleí edlctó, y  
que finarán en 9 del mes de Noviembre próxm io; solici
tando por escrito se les admita «á firmar, p o r  sí ó por^ 
otra persona que designen, en  el expediente ^Msnóéiírso, 
que exisHráíeivmuestra Secreiáría de^CAiiiaara^on ,

Los que deseen ser ad«fi4iác>s á la finoi* debe^áh 
•hibir en *ei aeiaáaífe de ft&rtismdb (^legaiifaadaíir>debida 
Torma si fuerén extrí^diocésanos),1 ohiHulOídaL \iPduio or
den que hubieren recibido, y  unaorylímiMl der estu
dios, inéritoSf, servicios y c&fgasIqnB¿hubieFéa? desempe
ñado, acompañando los documentos que los justifiquen. 
Los que no fueren súbditos nuestros traerán además le
dras testimoniales ó comendaticias de su respecti vo ordi
n ario , y si fueren regulares , la habilitación coiripétente 
j para poder obtener, cuando menos en adm inistración 
beneficios curados. *

Todos los que no seart ya jiárrocos^ deberán Acreditar 
haber concluido la carrera eclesiástica que p r^ c r ib e  el 
plan de estudios vigente, ó hallarse cursando el último 
año de la misma, con la circunstancia de b ab e r estado 
de interno en el Seminario el tiempo prescrito para o r
denarse de Presbítero. Sólo se hará excepción cotí los 
que ántes de concluir la carrera se hallaren sirviendo 
por mandato nuestro ó de nuestros antecesores los careos 
de Ecónomo, Regente ó Vicario en las parroquias de las



diócesis, a los cuales se les admitirá aunque no hayan con
cluido la carrera. Los opositores tendrán entendido que 
las provisiones que se hagan en virtud de este concurso, 
lo serán con sujeción á lo que se resuelva en el arreglo 
parroquial que ha de verificarse según las prescripciones 
del último Concordato.

Si alguna Corporación ó persona se creyese cofi dere
cho á presentar para alguno de los beneficios, que sean 
objeto de este concurso , tendrá la obligación de justifi- 

. car su patronato ante nuestro Provisor y Vicario general 
en expediente particuk-r que debe instru irse á su instan
cia ; pero sin que esto entorpezca la m archa del concur
s o , y no incoando su demanda según derecho dentro del 
térm ino señalado en este ed ic to , les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Los ejercicios de oposición se verificarán conforme 
al método propuesto por la Santidad de Benedicto XIV en 
su bula Cum ülud semper. En su virtud, los opositores 
contestarán por escrito y en el térm ino de cuatro horas 
en el prim ar dia á las cuestiones de Dogma y Moral con 
casos prácticos que se les proponga. En el segundo tradu 
cirán en dos horas de latin al castellano un párrafo del 
Catecismo Romano, y  harán á continuación sobre el 
mismo una sencilla explanación doctrinal acerca de su 
contenido. En el tercero compondrán en otras cuatro 
horas una plática en forma de discurso ú homilía sobfe 
el tema del Evangelio, que se sorteará en el acto; dichos 
ejercicios tendrán lugar en los dias 15 , 16 y 17 del pró- 
ximo Noviembre en Un local donde los opositores se h a 
llen  reunidos bajo la vigilancia del Canciller ó Secretario 
del concurso , de quien recibirán los puntos sobre que 
hayan de e je rc ita r , y á quien entregarán sus trabajos 
cerrados y fi;mados por separado al finar el acto. No se 

„ consentirá el uso de n ingún libro , cuaderno ni apuntes, 
"n i kTfflénbr^Smunfcifdtm 5 participación de unos oposi

tores coq otros* duran te  los ejercicios, reservándonos la 
facultad de exam inanvcrbalm ente á los que indujeren 
sospechas do;haberse com unicado en tre  sí para resolver 

. m aterias por escritoí •
Verificados y calificados los e jercicios, y  teniendo en 

consideración la censura del Sínodo los servicios y cali
dades personales de ios oposito res, procederemos á for
m ar las ternas que han de elevarse á S. M. proponiendo 

-lo s  sujetos que cream os más dignos y útiles á las respec
tivas iglesias.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Barcelona á I.0 
„ d e  O ctubre i e  4 864.«*Pantaleon, Obispo de Barcelona.*- 
. Pqr * mandado de S .E . I. el Obispo mi señor, Doctor L á
zaro B auluz, Secretario.

j CURATOS VACANTES E N  LA ACTUALIDAD,

De término.

De segundo ascenso.
Sán’P a b ló , dé Bárcélódá; 'Nuestra Señora de Bel en, 

. de id .; San Martin de P rovensals, Sitges , San Péüro de 
P rem ia, Sás•Reviras. ' ;

■ . ^  ■ í* 'r < De ¿primer ascenso. •
■ Á r^étitóná, rM sT ÍÍg ás ', Castellar ‘ Castcííet íp r r ó  

de M unt, C erré  de Val 1 f j¿i G orna l, La Roca:, Malañánes, 
M onlorpés.,, Pa.lpuj ' San ’p q ir ic o ^ , S ai^alús, San Just,

•^fesvétíi. • : / / '  ’ !’ V-1 ■ •* ’* '
*■’ ? r  1 . • "Dé entrada.

A brera , Alfou^ >Belvey ,* Barfearáfp Gabrite , Conilles. 
J ^ s J lo r e n s  , M oya, Menaegre , S s d a i l ió v ^ r r iá , Pallejá. 

Y ailvidrera. • v ; :
• - ^Burales dé p rtrn é ftfitíá sb .*  

f , $ u e s t £ a S e ^  de FA ntiga, La Bailloria, CuniL

" ;.n de segunda clase.
La Q uadra,, 1715

Situación Uel mismo en 30 de Setiembre de 1 SCI.,
, , •, ¡ , . - J ; -  h ; , Rs..Cents.

ACTIVO . ■ • - -
#.:*•\ ■ * * i Pop efectiva me^

?P n  C a ja .J  . tálico>„ 1.6*24.843,5*2
, H , l Por b ille te s .* * .. 4.713.000 .

O- ,  ’ , ' —  — 1 6.337.848,52
. . , ( Letras á negociar. 887 624,72

i?o Udem  á cobrar., 45.889,40 .
- t e r á  - in fec to s  á cobrar 

**V] por cuenta co r-  .
á t e n l e . . . .  . . . . .  564.232,60 ,?

? " ‘ 4.497.796,72
Efectos,descontados v. ¿ .............  2.865.950,78
. •  i . . . . .  . ------    3.415.900
Propiedades del Banco.. i . . . . . .  . . .  ' 302.954,89
Aolfoipo* idtPesoro . . .  w. . . .  . . .  . . . .  —  1.400.090
C orresponsales deu d o res .. . ........................  420.806,36
Gastos de, instalación y  m oviüario .. . . . . .  134.189,55
Gastos generales. . . . . . . . .  . . . .  55.937,29

, U.;' , , 16.431.384,11

-mlMssivo. . ' ;
,Capital.• fiüiua. *■ ¿ ■■ 4.000.000
fiiU ete e r^ tidos 8.998.500
f ’Q ndCidppesqrva^ .*v . 327.000
Acreodvres t w  o i^ n t»  co m en te  de la 

p la z a ,. . . . , . , , ,  vrt. , , # . . . . . . . . . . .  2.889.141,64
* Corresponsales ac^éedqj’és,,. v ♦ . . . . . 1 3 0 . 2 3 0 , 8 9

v tA  ..............  S6.511,58

■ ..
Corana # # ^ r e r i S r e í§ e í'f86Í.==S, É. u  0  = E l  Te- 

-hhbés^A ^iib idb  ^ : i |^ é d r ig tie z = E l Director, 
Lms^ la r^ inez y G u e rte ro .=  V.° B.°=>Ei Comisario Régio

M f c t  ' M I

de Setiembre de 1864. ' ^

a c t i v o . ----------------- --------------------

Metálico en ca ja .................   16.621.828,85
Billetes en ca ja    4 4.5

Présjtaittosj sobre efectos púbiieos^. .. • 1.697.080

Idem sobre otras m aterias......................  19.076.116,78
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes . 145.844,56
Idehi depositados. . .  ’. ...............................  9.822.652,41
Propiedades del Banco .................. 1.060.000
Créditos por corresponsales....................  4.260.054,27
Idem por varios^conceptos*. . . .  4.679.195,51
Gastos generales¿V. » *'>. r,  t . , , .  * . . . . .  105.063,62

v U r >̂ V , — ------------------ -
Total activo rs. ¿. . .  94.203.827,40

. PA SIV O.

Capital desembolsado por el 1GO po r
100 exigido á los accion istas.  20.000.000

Im porte de los billetes emitidos  60.000.000
Depósitos de efectivo . . . . . . . . . . . . . . .  58.698,46
Idem (te diferentes valo res......................  9.822.652,41
Cuentas corrientes...................   2.482.998,62
Efectos á pagar ............................  683,80
Dividendos á p 3 g a r .. .   .....................  16.830
Acreedores varios....................................... 4.050.074,29
Corresponsales acreedores   68.870,59
Ganancias y  pérd idas  ......... .... 703.019,23

: tTo¿^;pasivo, rs. v n . . . .  94.203.827,40

Pqf^É B áj^b d%Gádiz,. e l D irector, Manuel Velez.=* 
Y.° B .^ E l  Comisarlo Rógio, José F. Diaz.

, ’ B a n c o  ¿ e  S e v i l l a .
Estado de su situación en 30 de Setiembre de 1S64.

Ac t i v o . Rs. vn. cénts.

Metálico en c a ja   ............  9.007.376,66
Billetes en c a ja  ........................................  3.311.SCO
Letras y pagarés en carte ra  á re a liz a r. . .  27.278.810,33
Préstam os sobre efectos púb licos  861.800
Efectos á cobrar de cuen tas c o rr ie n te s . 2.281.937,75
Idem depositados..................................   29.852.693,48
C orresponsales d e u d o re s . .    ..................  5.192.713,05*
b iv e rso s ...........................   6.246.874,23

T o t a l  activo rs. v n * . .  84.034.005,55

p a s i v o .

Capital efectivo d é la s  a c c io n e se m iti-
d a s   ..........................................................  16.000.000

Fondo de re s e rv a ............................................ 1.600.000
Billetes e m itid o s .. .........................................  30.000.000
Cuentas co rr ien te s ..............................................  5.002.818,37
Depósitos en efec tivo .................    470.496,37
Idem de v a lo r e s .  ...........................................  29.852.693,48
Efectos á p a g a r . .  ............................  217.003,32
Dividendos por pag ar.  ................................  18.880
(jorrespopsaies acreedores ......................  24 2.964,29
G anancias y p é rd id a s . ............................ 659.149,72

I g u a l  pasivo rs. v n   84.034.005,55

El Subdirector, Manuel María M unilla;=E l Tenedor de 
U brep, C. Martínez. == V.° B.°=E1 Comisárjo Regio, Ja
vier C avestany .= E l Director, José María de Ibarra.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  g e n e r a l  d e  C r é d i to .

• Estado de su situación en 30 de Setiembre de 1861.

ACTIVO.

A cciones  . . . . . . . . . .  Rs. v n . 70.358.300
Existencia en esta cájá de Madrid y su 

cursales. . . . . . . . . .  . 7 . . . ......................... 12.119.117,58
Cartera de Madrid y sucursa les.................. 30.003.232,78
Varios deudores de Madrid y sucursales. 32.797.4t i , 94

Rs. v n   145.278.072,30

p a s i v o .

C apital................................................ Rs. v n . 100 000.000
Varios acreedores de Madrid y  sucursales. 45.278.072,30

Rs. v n . . . . .  4 45.278.072,30

Total a c tiv o .. Rs. vn . 145.278.(T7~',30
ídem pasivo   145.278.072,30

Ig u a l , . . .  » »

, El Director g e re n te , Angel de Ordoñez y C ujos.=  
V.° B.°=aEÍ Vocal de tu rno , el M. de Casa-Córdova.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  m e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .

Situación de ta misma en 30 de Setiembre de 4864.
Reales cénts. 

ACTIVO. -------------------------------------
A c c io n e s .. . . '  ................................ 4 2.000.000
Efectos á co b rar..................................... 7.757.072,27
Fondos públicos  ............................. 4.909.070
C a j a . . : . . . . . . . . .   % 3.371.856,83
Deudores varios............... ................... 1.558.588,20

26.599.587,30 
PA SIV O . ~ ~

Capital     46.000.000
Efectos á p ag a r.  ...................     820.000
Cuentas corrientes.  .................... 4.229.734,10
Im posicionesv.. .  *....... .......... ............... 2.464.836,91
Acreedores varios....................7 ............ 3.085.019,29

_   ̂ . 26.599.587,30

¿ ‘ ^V alencia 4.* de Octubre de 1864.=«El Administrador, 
- Maíkmo L«nuza.*==«V.0 B.0» E 1  D irector de turno, Joa

quín García.

_  i C a ja  m e r c a n t i l  d p
Situación de la misma en 30 de Setiembre de 1864.

. .^heates céids. 
ACTIVO. ’ "  '  fc

A cciones.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  44.000 000
C a ja . .............      2.982.984,0c

Efectos á re c ib ir .................  7.922.498,07
Idem públicos ........................................ 4.880.724,97
Deudores................................  1.735.878,36

Rs; v n   28.524.785,43

^Asnvo/
Capital  ; . . .  1 . . . . ;  *7.’*.........  20.000.000
Im posic iones..’. . ; ; . . . . . . . . . • • • • * .695.006,30
Cuentas c o r r ie n te s . . . . .  . V. . . . . . . . . .  3.523.861,33
Acreedores.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.302.917,80

Rs. v n , . . . .  28.521.785,43

El Secretario, A ntonia Polo de Bernabé. » V .# B.0==«El 
Director de turno, José Jaum andreu.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Lorenzo Al

guacil, natural de la Seca, provincia de Yalladolid, soltero, oficial 
de carpintero, de S2 años de edad, vecino de esta corte, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en ¿el término de nueve dias 
que por primera vez se le señalan, se presente en la cárcel de 
Villa, ó en la audiencia de este Juzgado, en méritos de la causa 
que se le sigue con otro, por robo.

Madrid 9 de Octubre de 1864.=Sapífía* 4711

Juzgado de primera instancia de Barcelona.—Distrito de Pa
lacio.—En virtud de lo acordado por el Sr. Juez1, á instancia 
de D. Manuel Vila, se cita á los sucesores de Guillermo Sqn- 
y e r , los de la Sra. Constanza, heredera de Francisco Casals, y 
los de Doña Elisabet, consorte de Francisco de Llausa, para 
que dentro del término de 15 dias comparezcan en la Escriba
nía del infrascrito actuario, Notario á la vez de este Colegio y 
vecindad, á otorgar por su parte en la calidad de dominios 
medianos la correspondiente escritura de aprobación y firma 
de dominio de las escrituras públicas otorgadas en 8 y 15 de 
Febrero último por D. Miguel Riera, Cura párroco de San Pedro 
de las Puellas de esta ciudad, y D. José Almirall en la calidad 
de albaceas de Doña Esperanza Alier de Peresteve, y  el mismo 
D. José Almirall y Alier y Doña Raimuhda Almirall en nombre 
propio, con las cuales cedieron al D. Manuel Vila todos los de
rechos que les correspondían en las casas sitas en esta ciudad, 
úna en la plaza de la Constitución, señalada con el núm. -6; otra 
en la calle de la Libretería, señalada con el nqm. 4, y otra en 
la calle de la Palma de Santa Catalina con el núm. 8; en la in
teligencia de que no presentándose loá dominios citados, se prac
ticará la liquidación del laudemio que les corresponda; se de
positará su importe en la Caja sucursal de esta provincia, y sé 
acordaM lo demás que en derecho fuera procedente á la solici
tud del expresado D. Manuel Vila. f .

Barcelona 6 de Octubre de 1S6 4.—Fernando Ferran. 4 718

D. José Gil Delgado, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa de Pozoblanco y su partido dec.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario se han incoado autos á instancia de D. Salvador Calvo 
García, de este domicilio, y en su nombre el Procurador Don 
Juan Rubio, presentándose en concurso voluntario, solicitando 
quita y espera, acompañando á la demanda relación de todos 
sus bienes, que ascienden á la suma de 227.458 rs. 25 cénts., y 
un estado de las deudas que gravitan sobre dichos bienes, im
portante la cantidad de 234.549 rs. 22' cénts., y en su virtud he 
proveído auto mandando convocar á junta á sus acreedores que 
resultan de dicho estado y á los ignorados, la que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, á las diez de la máñana del dia 
3 del inmediato Noviembre, quienes comparecerán por sí ó por 
medio de personas apoderadas en forma, y con los títulos de 
sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso no serán admitidos á dicha junta.

Dado en Pozoblanco á 5 de Octubre de 4854.—José Gil Del
gado.—Por mandado de S. S., José VillarreaL 174 9

D. Baltasar Vicente de Urdangarin, Juez de paz del Ayunta
miento de esta villa, ejerciendo las funciones de Juez de prime
ra instancia de la mism^ y su partido.

Por este tercero y último edicto, y término de nueve dias, 
contados desde que se publique en la Gaceta de Madrid, se ci
ta, llama y emplaza á D. Ignacio Rodríguez Baez Derendinguez 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del expresado tér
mino se presente en este Juzgado con el objeto de ampliar su 
declaración de inquirir, según está mandado, en la causa que 
se sigue contra él por testimonio del Escribano que refrenda; 
en la inteligencia de que no verificándolo en el término citado 
se seguirá y sustanciará dicha causa por su ausencia y rebeldía 
con los estrados de este Juzgado, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Vergara á 11 de Octubre de 4864.—Baltasar Vicen
te de Urdangarin.—Por su mandado, Juan Francisco Aspiatzu.

4742

Dqctor D. Valentía de Santiago Fuentes, Juez de primera 
instancia dé esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Morci
llo Romero, vecino deBeas de Legusa, para que en el precise 
término de 80 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este en .el Boletín oficial de la provincift y  Gaceta  del Gobier
no', cómparezcá en este Juzgado á celebrar careo con otro pro
cesado en la causa que se les sigue sabré aprehensión de made
ras y responder á los cargos que le resuj^ft en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ; ,f r

Dado en Segura de la Sierra á 29 de Setiembre de 4 864.~Ya- 
íentin de Santiago Fuentes.=Por mándado deS. S., Lúeas Rodrí
guez Ruiz. - 4 528—2

D. Francisco Ramos Vázquez, Escribano de actuaciones de 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito se extendió 
el edicto que literalmente dice así:

Edicto.=D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la 
cruz de María Isabel Luisa y Juez.dh p i j p ^  Ápgtancia del par
tido á que da nombre esta capital.

Hago notorio que en este Juzgado -y pon ía Escribanía que 
desempeña el autorizante litigó pleito Bernardo Suarez y consor- 
tes, vecinos de la parroquia de S^n Pedro V ism aen  este pan
udo, con D. José García, D. SacW^áíé F#rélrb ^ - # 3 Rameal: 
Moreira, vecinos de esta ciudad, para que el último i^nctíese 
cuentas de la fincabilidad de José Bello desde lk muerte efe 
la mujer de este Dominga Patino hasta qatf pasaron Bá admi
nistración á Domingo Bello, que el D. Ramón y antes supa- 
dre D. José tuvieron á su cargo, y loados primeros
lo verificasen desde entónees y- sé5 égpr& divisioé. Pdr 
sentencia definitiva, que causó ejecutoria, se estimó la Remanda; * 
y tratándose de lá lf<pida<áóh''d^ y
rindió el D. Ramón Moreirá,
nifestó que su hija Doña A%ría J  .
sentante de sus hijos habidos en'él mátrTmónio con Doña Ma
ría Moreira, heredera con el D. Ramón del D. José Antonio Mo
reira, responsables de los resultados de la liquidación, estaban 
dispuestos á entregar 20.000 r s ., proposición que aceptaron la 
mayor parte de los ijater^dosjtfev-ia de traaraccion. jrafóÉ 
lándose con la entrega < t¿d icW siH ya  fiandm poteca|¡i q u |j 
el D. José Antonio Morefe^halia c^*fctuido.^^»'ansacéion s g  
desarrolló por recurso. $ | Í 4  de SefljBLre d f l B f , y áv la ve if. 
se presentó ía d is tribuc |||Je lo s 2<¡H |rs. « V t^ d o s ’' H  
resados, liquidándose l&¿g¡j| c$da u jj^ ti ) i‘a^8pr«Íior ■'
cho que representaba d e n le s '% d®|¡feida ̂ ® e rc e |a  p é iÉ ld  r 
derechos procesales órípSfdoí eh 'É  pleitcH pf sostuvieran el 
Bernardo Suarez y consortes en concepto de pobres y en bene
fició-de todos.-.........................

Y como de los antecedentes resulta que D. José, D. Agnstin y 
D. Gástor Bello, Rafaél y Antonio Segade y  Francisco Calvete se 
hallasen ausentes en ignorado paradero, acordé en 42 de Ser 
tiembre próximo pasado que en cuanto á los mismos se publique 
la transacción en el Boletín oficial de esta provincia y GÍcetá 
de Madrid; en el supuesto de que si dentro de 90 diáS, contados 
desde la fecha en que se inserte este edicto en dicha Gaceta, no 
se presentan á deducir en forma contra ella, se les habrá pof 
conformes, y obstará y parará perjuicio lo más que se determine 
acerca del particular. !

Dado en la Coruña á 7 de Octubmcte H864.=»Nicolás g. Ma
letta.—Por mandado de dicho señor, Francisco Ramos y Váz
quez.

Y para su inserción en ía ÍGA6eta de Madrid expido el 
presente. • ' f"" - ím

Coruña 7 dé Octubredo I Sfii^Fráncigco' Rámbs y Vázquez,
*V „ 4684 j

—------:---- :------ -— -— u ¡i ,
D. Joaquín María Feijóq, Cfibaj^ip Con^eádáiór' |de íá Rea* 

y distinguida Orden española de Garlos |noz de primer{| 
instancia de esta ciudad, de Burgos f  su;p^ft^a.v.y^spc^ial dé 
Hacienda de la provincia. f , f

Por el presente primero,• segundé; térc^B y' ultirho' odictq 
cito, llamo y emplazo á Rafaél Escóshf A • t ó t r o  Reí
término de 30 dias, que empezarán ándnt^^d^dedSfinserción 
del presente en la Gaceta de Madrid , compqrezqap eî  este Juz
gado de Hacienda á responder á los P.^gps ^Qj^ra,él,^^ul- 
tan en la causa que se sigue por aprehensión de cinco4 libras y 
cuatro onzas de cigarros puros: de ’whúiabtódb V - ptíeé'' 
hacerlo así se le oirá y administrará justiau*, paránddlé ¿ i  otro 
caso el perjuicio que haya lugar.- n -

Dada en Búrgos á 6 de Octubre de 4864.=Joaquin -Mapa 
. Fe\jóo.=Por mandado de S. S., Felipe. García. 16R5 a

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según  noticias de F rancfo rt, p a rece  q u e  se h a  
leido an te  la D ieta u n  inform e q u e  tien e  p p r objeto 
la form ación de  un  nuevo  Código civ il p a ra  toda  la  
C onfederación. P ara  el 15 de  Jípero  p róx im o  se ha 
señalado la  se su u d a  le c tu ra .

E n  la  m ism a sesión se h a  acordado  pasar á las 
com isiones reu n id as el d ic tám en  de los Comisarios 
federales civiles acerca de las p re tensiones económ i
cas del Ilo lstein  p a ra  con D inam arca. Los R ep resen 
tan tes de  A ustria  h an  p resen tad o  una  mo.cion enca
m inada á in v a lid a r  el tra tad o  conclu ido p o r los Co
m isarios federales con las c iudades lib res  de L u b p q k  
y de H am burgo  p a ra  el estab lec im ien to  de  líneas te 
leg ráficas , cuya  m ocion ha pasado igualm enjte á  las
onm i sinn r  ahu

A la  Gaceta austríaca  an u n c ia n  de  V arsovia h a 
b erse  lev an tad o  el estado de sitio en  las an tiguas 
p rov inc ias  polacas.

La Gacela d'e Sc lúesw ig  H dstbi&  an u n c ia  q u e  el 
P rín c ip e  de  Gales llegará  el A 2 á L u b e c k , desde  c,u- 
yo p u n to  se d k ig irá ré  H é n tb u rg o d o n d e ^ Ie ^ e sp e ra rá  
u n  b u a u e  d e  etuerra in d é s . ' i 1 5 •

U n qespacho p a rtic u la r  d,e £?qoz asegura  ppu  r e 
ferencia á  noticias de  D jed d ah , fecha 18 de  Agosto, 
com unicadas i g a  | q ^ e l a  ig ipg ia^  q u e  ^ s  tro p as 
o tom anas h a b iin  nh?comnat@ las tr i
b u s  in su rrec ta s  de H e d ja z , sob re  las cu a le s  co n si-  
m neron  señalado  triun io .

- E sc rib en  de  N ew -Y ork  a l T im e s , con fecha 1.°, 
no h ab e r ocu rrid o  nuevos com bates e n tre  Sherídató 
y  E arley . Los bo le tines confederados re la tivos al ú l
tim o" en cuen tro  b a c e á  m ftic io tt j^eraicfo
2.500 h o m b res  y  tres cañones.

Las com unicaciones de  S heridan  con W ashi o 
e stab an  in te rru m p id a s  p o r las guerrillas. ^  

F o rre s t, a l fren te  d e  9.000 h o m b re s , ha  ocUt)
^  A te n a s , co rtado  el fe r ro -c a rr il  d e  Nashyille 
d es tru id o  e l p u e n te  sobre e l r io G k e y . E l ^ 
R ousseau  se h ab ía  puesto  en  m archa  p a ra  atacar^ 
& q*ú;  p ero  tem iend o  se r hostilizado p o r el flau  ̂
h u b o  d e  re tira rse  hácia  N ashville , c°>

E l G eneral confederado  S te rling  P ríce, con 3 ha 
h o m b res , se h a llab a  á 50 m illas de; San  Luis (m*  ̂
souri). is>

G r m t  h ab ía  dado  p a rte  d e  varias  operación 
com binadas en  las m árgenes del rio  Jam es, lfora^63 
4 cabo con felicidad. 58

U T I U O R .

MAÜRID.-^-Áyer han ingresado en la Tesorería Cenf 
6.000 rs. vn. que ha recibido bajo un 9obré el Excele r  
simo Sr. Ministro de Hacienda en billetes del Banc a 
España como reintegro de igual sum a que se dice fn¿ 4 
fraudada á la Hacienda pública. ^

■ Mañana se colocará probablem ente la primera n*
dra del nuevo edificio que se va á destinar á ielesi 
hospital del Buen Suceso en la Mopiapa .del P$qcimj>-^ 
ó sea barrió  de ArgüellesV Créese qué éste acto 
ficará|Cqa grap ^sp^panidad. } Pu

   É a  algunos patitos de la sierra inmediata á ]\fad a 
ha nevado estos últimos dias, y  esta es la causa de que 1 
tem peratura tíaya sufrido répetifinám ente un  cambioj 
notable, que anteayer, después de ponerse el sol/baió h 
ía tréS ̂ rád te  el term ^m étro  de R eáu iiu r. 
__— Mañana dará principié en la parroquia de San a¡ 
nés la solemne novena que á Nuestra Señora de <ya] ^  
ñera celebra anualm ente su Iltre. Arqhicofradía} pPej^  
cando todas las ta rdes, y  por prim era vez en 
el distinauidp orador fi¿ ra^o  Sr. f t  
la rra sa , director dé la Revisto Católica de Barcelona 
archicofrade D. Yictorianp Daroca está encargado ¿  
nrmiesta rriie debe asistir A estas funciones-

A tlCA W TE 42 « és g r i b e n  de w
diferentes pueblos de la tíiarina pijdductoffes de pasa k 
recolección y em barque dé este im portante articuio 4  
exportación ha  te rm m á d o * '< ^ N ^ p lé tá m é h te  en toda 
aquella com arca, habiendo ofrecidp resultádos bagtantft 
satisfactorios ieuát^ó i  M  álel fruto*
phes $é hán reeoleetado*, éh Io¿difei*eiitespúqtpá 
lores, sobre 200.000 quintales. [El Comercio.)' v ’ .fy

j - _ ;  " Á h ü N c i b s . ^ ' ' ' 7 '  t ,* ' T

M KflO Ofi OVIEDO. — LA JtíÑI'A 'p ^  
del mismo. , e h  cúhiplfhaiéntp dérió dispue§fo en eMAL 
culo 41 dé los estatutoá, ha acordado que.se

cal del Bánco. .. . .
La Secretaría pasará al 'dómicijió de los señores ae-» 

W PÍ|ta$?cea ( ^ q  las papeletas da
asistencia á la jun ta  general. , ;. a .

Por acuerdo da  lá  ̂ JlánW dé' góhíeriio ̂ él Hecréfaríó 
Trófimo Collar. u

EMPRESA. CONSTRUCTORA DE LOS GANALES DBl 
R énares y  d e l Ss 1 |iHrDébwnda^fronedersé é áa  ejétucioa 
de las obras de fábrica del aanal deribada del r ío & la ; 
eompTcndída entre 'V illam uriel y  B eaaveñte, en  la pro * 
vi acia de Leoh, desde esta fecha hasta el 4f5 de Octuí^e 
próx.inao;. $$  admiiteía-PFoposIcionés m  t e  oficinas dé la 
Empresa construc to ra , calle de San L orenzo, núm, 15, 
todos los dias no feriados desdé las dos á las cinco dé la 
ta rd e , dolade egta^áa de manifiesto los planos y piraos 
de condiciones. 1 í i r í-

La Empresa queda completa libertad de elegir en
tre  las proposiciones p resen tadas , y aun  de no aceptár 
n inguna de ellas* . -  -•«< ‘ -

Madrid 10 de Octubre de 4864««»E1 Jefe facultativó, 
A. Calderón, 4682-3

SUBASTA VOLUNTARIA.-NO HÁálENDO FR °D̂  
cido resultado la subasta extrajudiciaf de íá cásá calle do 
Hortaleza, núm. 2o m ederno^anunciada ¡jara el día 26 
de Setiembre u ltim o , se saca nuevam ente á la venta, se
ñalando para su rem ate el día IJ^déd^^bíríJenfe. á las on
ce de su íhafíaha, eri él piso’ principal de la casa, calle 
de Cañizares, núm. 16. Los títulos de propiedad, certifi
cación del Registrador, tasación pericial y pliego de con
diciones; se hallarán  de manifiesto h a s ta  dicho dia en el 
estudio del 'Licénéiadó D. F ^ rftíñ  G utiérrez y GÓmaíra, 
Notíirié del Colegio d e  esta corte , calle d e  la Cava baja, 
números 45 y 47, pisq priacipTl, á ílu dp q.*ie 
examinarlos los q u é  deseeh interesarse en la áv||qÜiQ4t 
cion de dicha finca. " -
n ■ Madrid 4 V de Octübée dé 4 864.«atPoi4 * encargo del se^ 

ñor testam entario dé  D.;,Antqnio Esparza , Qefostino dé 
Fldreb. 1 1746—2

, ;■. »■ ■■■ y: ■ /.\ j . ’. i ,  ;■■■: -

IÍÁBÍÉND5SE EXTRAVÍADC) LOS TRIVILEGÍOS ÓRI> 
ginaíes de juros , ó los respectivos de subrógaofon quei 
contipuaciqq se.éxpres£pa.>1si >algMR̂ x pcrsqp^ supiese su 
paradero" se servirá entregarlos a D. Salustiano Sanchefc, 
qúe vive calle de Atocha, núm. 7 6 ,  cuarto tercero de la 
derecha.: ;  ̂  ̂ -
(1 .ynjum M 479^20 ws* á que^ségun b  }prégmática 
de 4 2 de Agosto de 4727, quedaron redimidos 299.200 caa- 
ravedis que habían quedado situados en? el derecho anti
guo de media anata d e-M erced ^ ju roP ie*  &066.30O 
maravedís en cabeza de D. Diego dq Af^gpn, Dqqué da 
Terranova, por cédula d é  $ . Sí, ,fe0ha dé 5 de Febrerú 
de 4653/ * ^
.,, Qtro id, ,i<L de 4 ^ 4 f t ^ s *  fxM' düth» 
tica quedó reducido otro juro de.7.t4«Í44 , situado éh 
llones de Sevilla, por privilegio dé 22!de Diciembre da 
i 673, enj cabeza.de ¡k Héctor Pignatólii ̂  Ars^oñ y Gortes 
Duque deTeTOnoya.j, - . s 7-,- a* í/ f: m ; ‘

SANTOS DEL DIA Sáir Calixto, Pa

- -‘©líSf«cítt‘ H orai e i f y  ^ f e i f e 'd e l

' : 1 REAL O B$BRyM Í>W üD B M A D Íü I> /: 
Obsemacipnes meteorológicas d¿l;dto 13 de Ocíubrñdé*1864

teÍiperÍViÍ!&W 4:RXDOS - I ü̂ ÍÍOO
rQdaeidoá0° i j - - , — IIi dpi

y , ^ 0 i * R ftauaiur. ^ a t í g i [ á a o * .  f  r t

T r o '  MUm? e . . i . .  S 55Í
9 m 706.58 : 8°,4 Í 0 .o N. R. . ídem.

4 2 ,, * * 705,75 4 3°,4 4 6°.4 N. E ,. U m .  />
3 U  . 704,53 44°,5 48\1 N .E .. .  fdam ./
6 i /  704,31 , '.Í5 M  N .q. . M e m r
9 á .  705,31 • í 8°,| 4 00,4 L.N.E Idem.

Tem peratura máxima del d i a . , , , ,  . 15;,á., i 9°,3
T em peratura m áxima al sol..............  23°,0 35 0
T em peratura m ínim a del d ia . . . . - .  í 3#,S 4S,7

en la s  24;ho;i^s,.::;i'BiS milím etros.

- ‘ DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
. gqgq av te :p ac tes  recibidos, ay er lia llovido en  Al 

m ería. •

G ! ^ E R ^ ';M W T A D fS T ÍC A .¿ * ■
t )

rvaci un es me -

r ^  dik M t 9 M bre

. - i[,AlUrA Temii. —— =— 4 - ^ —
tr ic a iO »  Peratu DireC‘  li,aer:ia Estód°  p  , i lO C A  i • r a e n  E stad oL O C A - y al m - . d , de , del
yol del |  t de Ia m ar

LI&ABESv-. . iOACujM-kwtfat* " riCTrt».’' •’rtimw   - -
nnlim e- .■
. tros. ies* ,y:r,

B ilb ^ a o á  %
las 9 ib.*; 765.8 11,0 N. E . .  Brisa. Cubierto. Tranq.4 

Oviedo id 765,2 11,8 ,ídem ... Idem. ÍDespej.*. »
Saúti* id .. ;7’63,0 13,4 ¡IdtíHAl; fcíéñi. Idem  »
Lisboa id . 760,L f 3,2 fIdem;. Yien.° Vapores Agitada. 
San Fu* á  • -  - :

7$6,8 19,3 E .S .E , Idem. Id em ... .  Rizada. 
Sevilla á |

ia ís^ ro i’J W9.9 17,9 íN. E . .  Id^w . Despej.*.

rarifa id. 75G.1 1 i9 ,i  iEste. , Vien.HNubes.j .{Rizada. 
Gran.* id. 7b0,2 12,3 N. E . . Caima Despej.0, »
Alie. i d . . . 760,2 16,4 Idem .. Vien.° Gási ciib. »
Murcia id. 761,8 12,7 S u r . . .  Calma Cubierto. »
Palma id 762,0 16,1 N. E . . Y /fíe. Llovizna. Tranq.#
Barcel.4 id 762.2 4 6,0 Este. . Brisa. C alina... ídem. 
8oria id. 762,7 7,0 N. E. , Calina Béspej.L »
Búrgos id 766,5 8,3 Idem.. Brisa. Nubes..,. »
Vallad, id. 766,4 9,4 ídem.. Calma D espej/. »
3alam.a id 761,8 7,4 Este. . Brisa. Idem—  »-•
tíad rid id . 763,9 10,5 N. E. . Y iea. 0 Jdeuiv^. .  *> ^
Bd-Realid. 763,8 17,0 Oeste. Idem. Idem  »
álbac. id 763,5 ; 9,2 N. E .. ídem . Cubierto. »
Brest id. á d i1. ?,
las 8 ín.. 769,0 41,0 Idem. Calma Id em .,. .  En cal.*

Jayona id 764,0 7,0 Este. , Brisa. B rum osa Idem.
Mars.* id . 761,6 10,5 Nqpte. Idem. Despej.0. Idem.
Bilb. 4 2fid. ’ :v
á la s 9 fo .a 766,6 4 2,8 Idem.. ídem . Gabáérlo. T ra n q / 
Aviedoád. 766,4 13,2 S. E .. ídem . Idem:. . .  \
5ant.° id.. 764,1 12,8 N. E . . Vien.0 Despej.0 . »
Barcel * id 761,7 4.4,5 O este . Idem . Cubierto. Tranq.*
5oria i d . .  762,9 6,0 N. E . .  Y.° h.° Nuboso.. »
Burgos id. 767,6 9,3 Idem.. V ien /C u b ie rto
VnUfl JH 768.0 40.8 fdñ?n.. V® fie..JMiihfis... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNSAS TELEGRÁFICAS DE FRANC2A. 

tetado atmosférico en vatios punios dé'Europa el dia i 
de Octub m , de 1864 á las ocho, de h  mañana.

en^müímo- Temperatu- Dirección ESTADO
LO CA U D A D ES. ‘{os.^o a

mar- centígrados. Tiento,.    .. ..

I.P e te rsbu rgo / 754,9 48,3 S . . . . . .  Cubierto.

Copenhague... » » » f ».
rie íá .!.lL  1 i i 783,6 7°,5 N. O. / .  |€ubiáitto.
j e i p Z i g / . . 765,0 7°,9 S. S. O. ídem.
^ m s r r r r r . . . ■ 765,0 u , i
jreenW ich.. . .  J » » » ' r  »
Ir ú se las.. .  v . .  766,9 9°, 3 O. N. O. Muy nub.*
)u n q u e rq u é .. 7 66,9 90,l E. S .E . . Niebla.
Ja r í s . . 764,0 6°,6 N. E . . .  Despejado.
lá rd eo s   760,2 4 2C,7 S. Ov . Nublado.
iy o n . . - . . . . .  768,0 6°,9 N .. . . . .  Despejado.
/ j r í n ...............  766,9 8*,0 S . . . . . .  Sereno.
río ren c ia .. . . .  762,9 8°,0 S . . . . . .  D e^ejado.
tom a. . . .  . . . 1  761,5 8°,6 N*.. . . /A lg ú n  celaje
ü p n l e s . 7 6 i ?5 ll%6 E. N. E. Alg.* nubé.

i

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la  d e l m ercado de gra
nos y  n o ta  de p rec ios de a r t íc u lo s  de consum o, resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS" E N  EL DIA D E É O f ,
6.454 arrobas de tr ig o . 
1.486 arro b as efe harina de id.

10.51G a rro b as de ca rb ó n .
412 v acas , que com ponen 49 476 lib ras de peso. 
852 c a rn e ro s , que hacen  49.326 rd. id :

PRECIO S OB AR TÍCU LO S A L P O R  M AY O R T POR MENOR E N  E L  DIA
D E  H O Y .

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos lib ra . 
Idem de ca rn e ro , de 4 8 á 24 cuartos libra. 
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra. 
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y  de 28 á 30 cuartos 

libra. 
Jamón, de 4 18 á 130 rs. a rro b a , y  de 46 á 60 cuartos lib ra . 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 42 á 60 rs. a r ro b a , y  de 46 á 24 cuartos, 

libra.
PR ECIO S D E GRANOS EN  E L  MERCADO D E  H O Y .
Cebaba, de 27 á 30 rs . fanega. 
A lgarroba , á 30 rs . id.
Trigo vendido................ 4.021 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

Precio m áx im o .. . . . . .  51.
Idem m ínim o.................  43.
Idem m edio       47,22

Lo q u e se  anunc ia  al público  para su  in teligencia . 
Madrid 43 de Octubre de 4 864.~>El A lcalde-C orregi

dor. Duaue de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 13 de Octubre de 1 864 á las tres de la tarde, 

r o y p o s  p ú r u c o s . ; v ? .

.Títulos del 3 por 400 úóúíólidadÁ, p tíh licéda , 49-80 y
70'; á plazQ, 49:9Q y > § .ftpisiWOíJ»» - ,r  - ,  .

Idem del 3 por i 00 diierido, no publicado, 44-90 p.; á 
plazo , 45-05 c. y 45 fin cor. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado, 25-15.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con 2 y medio de interés a n u a l , id . , 47 d. 
Obligaciones municipales ai portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in te ré s  an u a l, i d . , 87 p.
Acciones de carre teras , em isión de 4 .* de A bril de 

i 850 , de á 4.690 fs . / fLpof VGO a n u a l , id , 96 p. 
felemi á& k  2v606 fS ., t d . , 96-80 d.
Idem  de 4 /  de Junio  de 4851 , de á 2.000 rs. ,  idem, 

95-80 d»

Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . ,  id., 
94-25. ^

ídem d e .i .*  de Ju l io .d e  4 856, de á 2.000 r s . , id., 
9 4 - 6 0 •  /

Idem dé Obras públicas de 4 /  de Julio de 4 858, id., 94 p. 
Id e tá  de l Cáttál dé Isabel TI, de á 4 .000 rsr; 00

an u a l, id . , 107.
/  Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro
carriles , publicado, 91-70i ílo publicado, 91-60 p. 

Acciones del Banco de España , i d . , 180 y 485.
Ideití déi C añar dé C astilla; id . , i 08 d.
Idem  d e la M etalúrgica de San J uan  de A lcaráz,id .,70  d. 
Idem  d é la  Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 

á Jérez y  Cádiz , idv- 90* d;
Acciones de los fe r ró -c a m le s  de Lérida á Reus y  

Tarra m n a , id . ,96 d. «
O b lig a c io n e sd e id .id . id* iid .,9Ó d . 
Acciones de la Compañía del fe rró -carril de Medina 

del Campo á Z am ora, id . , 85. • 
Obligaciones del fe rro -carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E sp a ñ a , i d . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-35 p.
París á 8 dias v is ta , 5-41 d.

Plazas del reino.

DaBo. BencCcio, U aSo. B eneficio

A lb ace te .. . .  par. » Lugo  » »
A lican te   » M álaga ... » % p.
A lm e r ía .. . . .  » #  M u rc ia ;.i ;  ^   ̂ ^
A vila .. . . . . .  Vé » O ren se .. . .  » »
Badajoz  » f i  p. Oviedo  » y4 d.
B arcelona.. .  » 1 á % Palencia.. .  p a r. »
Bilbao  par. » Pam plona. » d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  % p. ». San Sebas-
Castellon. . .  > » tian ........  » %&.
Ciudad-Real. » _  Santander. . » y$
C órdoba  » d . Santiago ... » »
Coruña  par p » S egov ia .... »
C uenca  » » S e v i l la . . . .  » 4
G erona  » » Soria  % p.
G ranada  » y  T arrag o n a . » J4 d.
G uadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V álencia ...  » y4 d;
Jaén .   p a r. » V ailadolid.. par d.
L ean   j í  » V itoria.. . . .  » U  d.
Lérida  » a Z a n á o ra .; ,/  »
L o g ró ñ ó , .^ !  » a a rá g ó z a ,,,  »

B O yU  BXtRjlNMAÍ. ’
; v - .̂ 7̂••

París 43 de Octubre de 4864.

Lóndres.................  Cortsolidad<ife. . .  Á . . ; . .
ÁmberesW de Ó c tú b re~ \n terttír \Í8 -W ~
Amsterdam  40 de Octubre.—Interior, ¿Y.—Dlferidii/lí» 
Francfort 40 de O c tu b r e s I t í t e r l e r 46 

42y4. ■ .
Lóndres 40 de Octubre.— Consolidados, 87 % , 

In te r io r , 49 D iferido , 42 %

E S P E C T A C U L O S . * ■,; ‘ - v-i - i’ h - ■

Teatro Real . - tHoy y máñatía no 'hay  función. 4

' Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.^Xflí 
cañas se vuelven lanzas, comedfé húévá4 eú'triré heeps. ;
Baile.— La hostería de Segura.  ̂ ^

Teatro de VARiEDAbES.—A las ódhó dé fa nt^héA ha  
comedia en tres actos, original y env^reo/tRuiada ̂ ^ ^ ^ ,  
dulces, en la que desempeñará el papel de Hortensia la pn*

1 mera aetriz Doña Josefa Palma.-—£ó estrella de AtiootW" 
cía, baile, en el que tomará parte lá Sra. Péí^a.-^Lipfeza 
en un acto Santo y peana. -  /

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la  •— A  la s  o ch o  y  m edia  
noche. — Jugar oon fuego,^rLBkCma mgek > < ^

; Teatro del Circo.—A las ócho de la 'noche.—
de la guardilla.—El ra p a e in .tk fá n d á p .^ G a s^ ^

Teatro de Novedades. -^A t e  tkh tt y  ihéálH 
noche. — El driuna nuevo, en cuatro  actos l a  p fo fe c w ^  
Baile. ' .  ̂ y ,

Circo del Príncipe Alfonso.— A t e
de lá noche, á beneficio de Mr. Tampé., D ír^tor cw 
compañía, se vérifiéárá uña furiéion eXtYáord ftiáfia con 
puesta de ejercicio» ecuestres y  gimnástteó^TodóS úuci^ •

Campos Elíseos.—Deéde laS seis de la^mañana 
las seis de la tarde estarán^abtertAs las p t í c ^ s ^ w F *  
diñes, pafé, fpnda; tiro de pistola, 
taña rusa, ciclorama y  caja uíisteripSR. Ep|rg(la gep^|«* > 
2 reales. . .

. 7 ______-


